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PRECIOS DE SUSCRIPCION
Madrid, triinesira................. 5 ptas.
Provincias y Posesiones, ídem, 6 —
América y Portugal, ídem. , , , 10 —
Otros paisas, ídem.................. 15 — .

Número suelto, corriente o atrasado, 0,50 ptas. 
De venta en la Tercena municipal

ADMINISTRACION Y SUSCRIPCION
OFICINA DE RENTAS Y EXACCIONES

SECCION OE PROPIOS 
Plaifi de la Villa, número 4

La correspondencia se dirigirá al llustrfslmo se­
ñor Secretario del Ayuntamiento de Mátirid

s  m P U B L . I C A  L O S  S A B A D O S

S  U m A R i 0
C omisión M unicipal P ermanente; Extracto de la sesión ordinaria 

celebrada en segunda convocatoria el 4 de noviembre de 1942. 
S ecretaría; Concnrso-ojjosición para proveer .cincuenta y siete 

pla2as.de Guardas ¡urados desenfunda del Cuerpo de Guarde­
ría Urbana y Rural.—'Concursos para construir y explotar los 
quioscos que se indican; para construir un edificio para Ins­
pección de Arbitrios, y para lá explotación de un puesto para 
venta de café, té y refrescos en la planta ba|a del Mercado Cen- 

_ traj de Patatas.—Subastas de las obras que se citan en Talle­
res Generalas; para el derribo y aprovechamiento de materia­
les délas fincas que se mencionan, y para enajenare! solar que 
se indica, propiedad de la Villa.—Reglamento del Servido de 
Calas.—Anundos para proveer la plaza de Tesorero Contador 
del excelentísimo Ayuntamiento; de ícagsferencia de crédito; 
sefialando el plazo para reclamaciones por la aplicación de las 
MnÉrtbudones especiales que se mencionan, y reterentes a las 
Ordenanzas municipales.—Edicto para que comparezca ante el 
Juzgado depurador el obrero que se cita.^Subastas y  concar- 
sos pendientes de c^íebradón. .

Comisión Municipal Permanente
S esión ordinaria celebrada en segunda convocato­

ria EL DÍA 4 DE NOVIEMBRE DE ¡942.—E xtracto .—^Presiden­
cia del exceleníísimo señor. Alcalde, D. Alberto de Alcocer y 
Ribacoba.—Asistieron'los Tenientes de Alcalde Srés,, Escrivá 
dê  Romani,' Ossorio Arévalo, Falcó y Alvarez de Toledo, 
Gómez Sanz, Iradier, Garceréii, Olmedo y Melgar, y  los 
Sres. Alonso de Celis y Palao, en sustitución de los señores 
Rojas Qrdóflez y Navarro Morcnés, respectivamente.

Se abrió la sesión a las doce y cuarenta minutos de la 
tarde, siendo aprobada el acta de la anterior.

ORDEN DEL OtA

Asuntos al despacho de oficíol
_ Acuerdos: 1.“ Aprobar un decreto de la" Alcaldía Pre­

sidencia, fecha 28 de octubre último, en el que propone, de 
conformidad con lo informado por la Secretaría Especf&l en ' 
virtud de lo manifestado por la Dirección de Arquitectura, se 
deje.sin efecto y sin valor alguno, por haberse padecido un 
error, el acuerdo municipal, de ¡4  de octubre último, sobre 
reconocimiento y abono de un cuatriénlo vencido, en la cuantía» 
de 0.75-pesetas diarias y a paríirdel 6 de julio de 1939, af 
Oficial albañi! del indicado Servicio D. Feliciano González 

. García, una vez que dicho cuatrienio no le corresponde perci­
birlo hasta el I de enero de 1943.

2 ." ' Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
2o de octubre últirno, en el que propone, conforme con lo in­
teresado por el Inspector general de los Servicios técnicos, 
lo informado por la Secretaría Especial y lo dispuesto en la 
reorganización de Servicios y acuerdos posteriores, e! reco­
nocimiento y abono a favor del Opferario del Servicio de

Aguas, ya depurado, D. Arturo Díaz-Concha, de un cuatrienio 
vencido, en la cúantta de 0,75 pesetas y a partir del 1 de 
mayo de 1939,

3 °  Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
28 de octubre último, en e! que propone, conforme cán lo 
interesado por el señor ingeniero Jefe dePServicio de Limpie­
zas, lo informado por la Secretaría Especial y lo dispuesto 
en la reorganización de.Servicios y acuerdos posteriores, el 
reconocimiento y abono a favor de los Operarios y Vigilante 
de dicho Servicio que constan en la relación que formulada 
por la Jefatura de éste figura en el expediente, dé un cuatrie­
nio vencido, en la cuantía y desde las fechas que en la indi­
cada relación y para cada uno se especifican. . ■

4.“ Aprobar un dccreto.de la Alcaldía Presiíéncia, fecha
28 de octubre último, en el que propone, conforme con lo 
interesado por el señor Director del Cementerio de Nuestra 
Señora de la Almudena, lo informado.por la Secretaría Espe­
cial y lo dispuesto en la reorganización de Servicios y acuer­
dos posteriores, el reconocimiento y abono a favor del Opera­

-rio de dicha dependencia D. Casiano Contreras Larriba de mi ' 
cuatrienio vencido, en la cuantía de una peseta y a partir de!
2 de marzo ùltime.
\ S.'’ . Aprobar un decreto de la. Atcáldía Presidencia, fecha 
27 de octubre último, en el que propone, de conformidad 
con lo informado por la Secretaría'' Especia), se rectifique el 
acuerdo municipal, de 14 de Octubre última, por el que se dis­
puso el reconocimiento de un cuatrienio vencido en 1 , de 
octubre de 1938,,en la cuantía de 0,75 pesetas diarias, a la 
Cocinera del Colegio de San Ildefonso doña Juana Martín 
Blázqwez, en el sentido de fijar la fecha de vencimiento del 
referido cuatrienio en 1 de octubre último, que es cuando lo 
cumplió y dqsde cuya fecha debe percibirlo, quedando de esta 
manera subsanado el error que se padeció al formular la pro- l 
puesta que dió lugar al acuerdo que se rectifica por el presente.

6.“ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe- 
'cha 27 del_pasado mes de octubre, en el que propone, conforme 
con lo solicitado por los interesados y lo informado por la Se- 
creíaría Especial, en relación con la rectificación en la forma 
que se indica del acuerdo municipal que se determina, sobre 
reconotimiéfito y abono de un cuafrienib a dos Operarios de ' 
Cementerios: ■ - ■

Primero. Rectificar el acuerdo municipal, de 16 de abril 
del corriente año, por el que se acordó el reconocimiento de un 
cuatrienio vencido en 1 de enero de. l'942, en la cuantía de. 
0,75 pesetas diarias, al Operario del Cementerio Municipal 
D. Antonio Chacón Vaiverde, en el sentido de fijar la fecha 
del vencimiento del citado cuatrienio en 1 de enero de 1939,por 
haberse padecido error en la propuesta correspondiente, íormu- 
Jada por la Dirección de! Servicio. ■

Segundo. Que se abone el referido cuatrienio a dicho m- 
teresado a partir del 1 de abril dé 1939, quedando pendiente él 
abono de los atrasos-aiiteriores a dicha fecha de lo que en su 
día acuerde con carácter general el Ayuntamiento.

, Tercero. Teniendo en cuenta,* según informa la Jefatura 
del Servicio, que el mejicionado cuatrienio viene abonándosele 
normalmente al interesado desde e! 1 de enero de 1942, deberá
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abonársele como atrasos, por virtud de lo que se dispone en los 
presentes acuerdos, desde d 1 de abril de 1939 al 31 ,de diciem­
bre de 1941; y

Cuarto. Rectificar asimismo el mencionado acuerdo mui 
nidpa! de 16 de abril dd presente año, por el que se acordó 
d  reconocimiento y abono'de un' juatrienio vencido en 8 de 
enero de 1942, en la cuantía de una peseta diaria, al Operario 
dd Cementerio Municipal D. Vicente García Cerezo, en el sen­
tido de fijar-la fecha dd vencimiento del referido cuatrienio 
en 8 de enero de 1941, y su abono al interesado deSde dicha 
fecha, quedando así subsanado el error padecido en la propues­
ta .de la Jefatura dd Servicio que dió lugar al acuerdo que se 
r^ctif ícs»

7 . “ Aprobar, a los efectos prevenidos en las disposiciones 
vigentes, el extracto de los acuerdos adoptados por la Comi­
sión Municipal Permanente y por d  Ayuntamiento Pleno du­
rante el tercer trimfestre dd corriente año.

'Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones 

Comisión 1.“—Hacienda

8. ® Exceptuar del pago'de derechos, en armonía con la 
prevenido en la ley de 16 de mayo de 1939, d  traslado, de una 
a otra sepultura dd Cementerio de Nuestra Señora de la 
Almudena, de los restos de D. Antonio Vázquez del Saz, ase­
sinado por los rojos.

9 . “ Conceder a,.D. Andrés Santos López, teniendo en 
cuenta las razones aducidas por d  mismo y el criterio susten­
tado en casos análogos, tres plazos trimestrales, a partir del 
cuarto trimestre del corriente ejercicio, para que ingrese en 
fondos municipales la cantidad de 5.036,07 pesetas que le ha 
sido reclamada por la Administración de Rentas por ei arbi­
trio de plusvalía por la transmisión a su favor de una finca 
situada en la calle dd Ferrocarril, 6.

10. Aprobar, par encontrarla .conforme, la relación, que 
figura en el 'expediente, formulada por la Administración de 
Rentas, de los gastos e ingresos correspondientes a la finca 
número 145 de la calle de Fuencarral, de ja  que es copropie­
tario el Ayuntamiento, habidos durante el tercer trimestre del 
año en corso, resultando que se ha producido durante dicho

• intervalo de tiempo un beneficio liquido de 2.636,40 pese-^ 
tas, que han sido ingresadas en fondos gubernativos, en 10 del 
pasado mes de octubre, a disposición de la Alcaldía Presidencia, 
por cargareme número 8 ¿5 6 , según ha informado la Deposiv 
íaría de Villa, ' _ _

11. Aprobar, por encontrarla conforme, la relación, que
figura en el expediente, formulada por la Administración de 
Rentas, de los ingresos y gastos habidos en la finca número 13 
de la plaza de los Mostenses, de propiedad municipal, corres­
pondientes al tercer trimestre de! año en curso, resultando de 
ella un saldo a favor del Ayuntamiento de 874.60 pesetas, que 
han sido ingresadas, según informe de la Depositaría de Villa, 
al concepto *Alquileress, con fecha 10 del paiado_^es de oc­
tubre, por cargareme número 8.955. '

Í2. Satisfacer con cargo, en armonía con lo informado 
por la Intervención Municipal, al capítulo de Imprevistos del 
vigente presupuesto ordinario del Interior, la cantidad de p e-­
setas 1,884, según relaciones detalladas que abran en el expe­
diente, importe de las gastos ocasionados can motivo del con­
curso-oposición para proveer 16 plazas de Auxiliares técnicos 
entre Aparejadores, y de la remuneración que procede otorgar 
al personal que lia auxiliado a! Tribunal y a los opositores du­
rante la celebración de los ejercicios. .

13. Disponer, para cumplimiento de lo determinado en la 
base segupda de las generales para la emisión del Empréstito 
Villa de Madrid de 1918 (relacionado con la renovación de 

‘las 54.093 Obligaciones del mismo en circulación en 1 de enero 
de 1944), que por Artes Gráficas Municipales se proceda a 
realizar las gestiones necesarias para la adquisición del material 
que se precise para dicho fin, ante la dificultad existente para 
la adquisición de dicho material, lo que obliga a realizar el 
cumplimiento de !a indicada base con la antelación necesaria, 
y autorizando al indicado Servicio para comenzar el trabajo, al 
objeto de que pueda llevarse a efecto la renovación deque se 
trata antes del 1 de enero de 1944.

14. Aprobar el abono, con cargo a las partidas presupues­
tarias que se indican, a los suministrantes y contratistas que

a continuación se expresan, en vista de las relaciones de fac­
turas y certificaciones que formuladas por las dependencias 
correspondientes figuran en los respectivos expedientes, de 
las cantidades que se señalan por los suministros y obras que
se determinan: '

Pesetas

Concepto 20 bis de! presupuesto extraordinario 
de 1 9 4 1 D. José González Diégtíez: Sumi­
nistro y confección de mamparas, en el pre­
sente ejercicio,- para la Tenencia de Alcaldía

. del distrito del Congreso.......................................
Concepto 33 bis del presupuesto extraordinario 

de 193Í.—D. Antonio Antón Rubio: Liquida­
ción de obras ejecutadas en la calle del Mar­
qués de la Ensenada............................ ..

Capitulo de Resultas del vigaiíe presupuesto 
ordinario del Interior.— Editorial Aranzadi : 
Suministros efectuados a la Sección de Cul-^ 
tura durante los meses de mayo y junio del
corriente a ñ o .. .  .^ ...................... ................... . ■ ■

Concepto 585 del vigente presupuesto ordinario 
del Interior.—Compañía Peninsular de Asfal­
tos: Tapado de calas en varias calles del Inte- '
rior durante el mes de septiembre último........

Concepto 469 del vigente presupuesto ordinario 
de! Interior.—Consorcio de la' Panadería: Su­
ministro de pan durante él mes de septiembre 
último al Servicio de Represión de la Mendi­
cidad ...................................... ..................................

Concepto 470 del vigente presupuesto ordinario 
de! Interior.-Varios industriales: Diversos 
suministros llevados a cabo durante el ejerci­
cio en curso al Servicio de Represión de la
Mendicidad............ : ............ ........................

Concepto 373 eíel vigente presupuesto ordinario 
del Interior.—Varios industriales: Diversos 
suministros de leche durante el mes de sep­
tiembre último a la Institución de Puericultura. 

Concepto 405 del vigente presupuesto ordinario 
del Iníerier.—D. Miguel Casielles: Suminis­
tros llevados a cabo en el mes de septiembre 
último a los Colegios de Nuestra Señora de
la Paloma............... ......................... .......................

Concepto 429 del vigente presupuesto ordinario 
del Interior.-Librería de la Infancia: Sumi­
nistro de material pedagógico durante el pre­
sente ejercicio a los Colegios de Nuestra Se- .
ñora de la Paloma.....................................................

Concepto 232 del vigente presupuesto ordinario 
- del Interior,—Varias Compañías de electrici­

dad: Suministro de fluido eléctrico a las seña­
les luminosas del tráfico urbano durante ei mes

. de agosto último......................................... ; ■ ■ ■ ■
Concepto 252 del vigente presupuesto ordinario 

del Interior.—D. Eduardo Meiiéndez; Suminis­
tro de material de escritorio durante el actual
ejercicio al Archivo de V i l l a , ..........................

Concepto 232 del vigente presupuesto ordinario 
del Interior.-Sociedad Eléctrica de los Cara- 
bancheles: Suministro de fluido eléctrico aova­
rías dependencias municipales durante los 
meses de junio, julio y agosto del año actual. 

■Concepto 232 del vigente presupuesto ordinario 
. del Interior.—Varias .Compañías de electricí- 

dadr Suministro de flùido eléctrico a varias 
dependencias municipales durante el mes dé

,  agosto último...........................................................
Concepto 117 del vigente presupuesto ordinario 

del Interior,—Gas Madrid (S. A.): Consumo 
de gas en el alumbrado público del Interior y 
entreterrimiento y limpieza del material efec­
tuado durante el raes de septiembre último. 

Concepto 19 del presupuesto extraordinario 
de 1 9 4 1 .-D . Jo sé  Lasa Oria: Liquidación de 
las obras de reforma del horno crematorio de 
restos de féretros del Cementerio de Nuestra 
Señora de la Almudena............ ■ ...................... -,

17.350 13 , 

25~611,34

526,80

2,944,46

5.544

16,870,25

23.047,50

1,391,97

2.964,80

841,64 

;677,50 .

219.942,53

24.527
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Comisión 3A—Ensanche. *

1,5. Expropiar, vistas las actuadaiies practicadas en ei 
expediente, la finca señalada con el numero 13 de la ronda de 
Atocha, accesoria al paseó de Santa María de la Cabeza, 
propiedad de los Sres. Rublo de Castro y otros', que com­
prende. una superficie de 4.946,35 metros cuadrados (según 
certificado expcdido.por el Arquitecto municipal en 18 de 
diciembre de 1940), en la cantidad alzada per todos conceptos' 
de 5'^ .991,53 pesetas,’con la condición expresa de que serán 
de cuenta de los actuales propietarios las indemnizaciones que 
correspondan a los inquilinos e industriales que ocupan la 
finca cuyos contratos lleven ia fecha'posterior al 11 de abril 
de 1935, en que ofrecieron al Municipio ir inhabilitando'los 
locales y desahuciando a los inquilino's; debiendo ser cargo el 
indicado importe de 575.991,53.pesetas al concepto 4.“ del 
presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931,,'en armonía 
cffn lo informado por la Intervención Municipal, y abonarse, 
previo ei cumplimiento de los trámites corrientes en esta clase 
de asuntos, en el acto del otorgamiento de (a oportuna escri­
tura, en la que deberán constar el dominio y la libertad de car­
gas del inmueble sin limitación de íiempó, ' '

16, Aprobar, por encontrarlas conforme, las cuentas, que 
figuran en el expediente, rendidas por el señor Agente con­

. sistoríat interino, justificativas de la inversión de las cantida­
des de 25.000 y 6.000 pesetas que le fueron libradas en 23 
de julio último, para atender al pago de derechos reales y 
minutas de Notarios, respectivamente, en documentos dèi

. Ensanche, de las cuales resultan los saldos' a favor del Müni- 
■■ cipio por 21.820,05 y 5.307.50 pesetas, que por cartas de 

pago números 270 y 27i han sido reintegradas como miiio- 
. ración de gastos en sus respectivos conceptos. .

17, Abonar a D. Antonio de Blas la cantidad de 12.600 
pesetas, importe del suministro de material de alcorques, 
regueras y tiestos hecho por el ritismo a la Jefatura de Par­
ques y Jardines; debiendo ser cargo dicha suma,*cn armonía 
con lo informado porla intervención Municipal, al concepto 40 
del vigente presupuesto ordinàrio del Ensanche.

18, Abonar al contratista D. Ernesto Koplowiíz la canti­
dad de 55.876,70 pesetas, más ei 4 por ÍOO de inspección y 
vigilancia, importe, según certificación, que figura en el expe­
diente, remitida por la Dirección de Obras Sanitarias, de las 
reparaciones efectuadas en la conservación y reparación de 
bocas de riego en vías del Ensanche.durante el mes de agosto 
úitinio; debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con lo 
informado por la Intervención Municipal, al concepto 64 del 
vigente presupuesto ordinario de! Ensanche. .

19, Abonar a la Compañía Eléctrica industria! la cantidad 
de (.768,99 pesetas, importe de la factura presentada por la 
misma correspondiente a) flùido eléctrico suministrado a la 
zona del Extrarradio durante el mes de julio último; debiendo 
ser cargo dicha suma, en armonía con lo informado por la 
Intervención Municipal, al concepto 30 del vigente presupues­
to ordinario del Ensanche. -
_ 20. Abonar a la Compañía Madrileña de Transías la can­

. tidad de 185,85 pesetas, más el 4 por 100 de inspección y vigi­
lancia, importe, según certificación, que figura en el expe­
diente, renjitida por la Dirección de Vías Públicas municipales, 
de las obras de tapado de calas en varias calles del Ensanche 
durante el mes de junio último; debiendo ser cargo dicha suma, 
en armonia con lo informado por la Iiiterveiicrón Municipal, 
al concepto 95 del vigente presupuesto ordinario de! Enianche.

2]. Abonar a la Sodedad*Fomento de Obras y Construc­
ciones (S . A .) la cantidad de 78 .601 ,62  pébetas, más el 
4 por loo de inspecdón y vigilancia, importe, según certificar 
ción, que figura en el expediente, remitida por la Dirección 
de Obras Sanitarias, de la recogida de basuras en la zona del 
Ensanche realizada durante el mes de septiembre último; 
debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con lo informado 
por la Intervención Municipal, al concepto 68 del vigente pre­
supuesto ordinario del Ensanche,

22. Abonar al Canal de Isabel II la cantidad de 3.376,60 
pesetas, importe de la conservación y reparación dé las. bocas 
de riego (modelo antiguo) en la zona del Ensandie durante

, el mes de agosto último; debiendo ser cargo dicha suma, en 
armonía coii lo informado por la Intervención Municipal, al 
concepto 64 de! vigente presupuesto ordinario del Ensanche,

23. Aprobar las facturas y nóminas, que figuran, en el

expediente, remitidas por la Dirección de Arquitectura muni­
cipal, comprensivas de las hectáreas levantadas para el plano * 
parcelario de Madrid y de los jornales devengados por el per­
sonal obrero (trabajos efectuados por el Instituto Geográfico 
y Catastral) durante el mes de septiembre último; debiendo 

, ser cargo la cantidad de 27.536,4üpesetas, importe de dichos 
trabajos y jonialés, en armoiila con lo informado por la Inter- • 
vención MmucipaV al concepto 82 del vigente presupuesto '

. ordinario del Ensanche; y librarse la mencionada cantidad al * 
Mabilitado ■ del indicado organismo, D. Cándido Fernández 
Pérez.
, 24. Aprobar, por encontrarla conforme, la cuentaj que 

figura en el «xpedíente, rendida por el señor Depositario mu­
nicipal, justificativa de la inversión de la cantidad de 400 pe- . 
setas que le fué librada en 9 de julio ultimo para la adquisición 
de pólizas y íimóres, y de la cual resulta un sobrante de 4,05 
pesetas, que han sido ingresadas por carta dé pago número 246, '
como minoración de’ gastos, en el concepto de procedencia.

25. Abonar a la contrata que regenta D. Ramón Gonzá- 
Icz Mayoral la cantidad de 161,42 pesetas, más el 4 por 100 
de inspección y vigilancia, importe, según certificación, que 
figura en el expediente, rémitida,por la Dirección de Vías Pú­
blicas municipales, de las obras de reforma de un paso da 

, carruajes en la calle de'Vara del Rey, sin número; debiende 
ser cargo dicha suina, en armonía con lo informado por ¡o 
Intervención Municipal, al,concepto 95 del vigente presupuesto 
ordinario del Ensanche, ■ -

26 a 29, Aprobar los proyectos y presupuestos, importan­
te s '19,992,77, 19.970,72, 1.294,85 y 3.087,31 pesetas, remi­
tidos por la Dirección de Vías Publicas, para la instalación de 
aceras de loseta de cemento frente a las fincas números 2 al S 
ÿ 1 al 9 de la calle de Hermosilla; de cemento continuo, frente 
a la finca números 43 y 45 de la calle de Meíéiidez Valdés, y 
de loseta de cemento sobre hormigón, frente a la finca núme­
ro 48 de la Avenida del General Moral, respectivamente, de­
biendo ejecutar dichas obras el destajista que a juicio del señor 
Delegado del Servicio lo merezca, y ser cargo Jos citados 

. importes, en armonía con lo informado por la Intervención Mu- 
■ nidpal, al concepto 5.° del presupuesto extraordinario del En- , 

Sanche de 1 9 3 1 ,
' 30, Disponer, vistos ¡os informes que figuran en ei expe­

diente, entre ellos el de la Comisión Asesora de Expedientes 
contradictorios, que, habiéndose comprobado el estado lamen­
table en que se encuentran los cielos rasos de la vivienda del 
piso segundó derecha y la del centro izquierda del mismo piso 
de la finca número 14 de ¡a calle de Vizcaya, una vez que di­
chos cuartos presentan ios pisos abombados y acusadas quie­
bras en los tabiques, con desprendimientos en los cielos rasos,

. se realícen en dichas viviendas tas obras necesarias de repara­
ción y coiisolidactón a la mayor brevedad posible,’ para lo cual 
se procederé a! desalojo de las citadas viviendas, asi como tam­
bién se efectuarán las obras que sean precisas en el resto del 
edificio para, dejarlo en perfectas condiciones de seguridad.

31. Conceder licencia a D. José Malia García García, de 
conformidad con los informes que figuran en el expediente, 
para construir una nave destiiiada a almacén en la calle de Ra­
mírez de Prado,’56, siempre que las obras se ajusten a los do­
cumentos técnicos presentados al efecto y a cuanto preceptúan 
las Ordenanzas municipales para está clase de obras.

Comisión 4.^—Poilcía Urbana Y Rurái

32. Acatar y cumplir, de conformidad can lo informado
por el Servicio Contencioso municipal y por la Sección, la sen­
tencia dictada por el Tribunal Provincial, fecha 14 de mayo 
de 1941, en el recurso contenciosoadmiiiistraíivo interpuesto 
ante dicho Tribunal por D, Alfonso Codiò Luna sobre revoca­
ción del acuerdo municipal, de I de septiembre de 1939,. que 
denegó al indicado señor la licencia interesada para trasladar 
su industria de carnicería desde el paseo de Exírenia.dura, 21,- 
a ¡a Calle de Valencia, 13; y por cuya sentencia se declara que 
debió ser concedida la. licencia de qpe se trata, pero con la 
limitación de que tal traslado ha de entenderse provisional y de­
berá cesar tan pronto pueda volver al antiguo local del men­
cionado paseo, ' . *

33. Conceder licencia a D. Félix Vélez Montoya, d«
, conformidad con lo informado por la Sección, para venta de

huevos, como cambio de nombre, en la calle de Vallehernioso,



numero 28; siéndole denegsda, por no existir distancia,- la de
* venta de aves y caza, y debiendo reintegrar ia licencia, no reco­

gida, de su antecesor.
34 a 130. Conceder licencia a los señores que a continua­

ción se expresan, en vista de los favorables informes emitidos 
en los expedientes correspondientes y de conformidad con el 

-de la Sección, para los establecimientos « instalaciones en los 
 ̂ sitios que se indican; , -

* A D. Juan López, para peiuqueria'de señoras, como cam­
bio de nombre, en la calle de Cabestreros, 15. t ■

A doña Dolores Fernández, para pescadería, como cambio 
de nombre, en la calle de Antonio López, 21.

' A LWt/Miguel Qinés, para peluquería de caballeros, como 
cambio de nombre, en la calle de Valíehermosó, 73.

A doña Micaela Ruiz, para venta de confecciones y te;i- 
dos, como cambio de nombre, libre de derechos, en la Corre- 

■ defa Alta, 9.
' A doña Juana Rodríguez, para venta de av£s y caza, como 

cambio de nombre, en el cajón número 26 de) Mercado de 
San Ildefonso. '

A D. Alejandro Crespo, para tienda de ultramarinos, como 
cambio de nombre, en la calle de Alcalá, 138.

A D. Domingo Oliva, para frutería y verdulería, como 
cambio de nombre, en ¡a calle de Bretón de los Herreros, 60.

A D. Angel Quiroga, para venta por mayor de embutidos, 
como cambio de nombre, en los cajones números 78 al 80 del 
Mercado de San Ildefonso.

A D. Félix de los Santos, para peluquería con tres si'Iones, 
como cambio de nombre, en el paseo de Extremadura, 144.

A doña Serafina Ruiz, para .rnercería, como cambio'de 
nombre, én ia calle del Barquillo, 49.

A doña Benita Abia, para venta de tejidos, como cambio 
de nombre, en ia calle de la Magdalena, 22. .

A -Almacenes Joaquín (S. A.), para venta de muebles de 
lujo, como cambio de nombre, en la calle de Atocha, 34.

A D. Francisco Valenzuela, para peluquería con tres sillo­
nes, como cambio de nombre, en ia calle de Sari Lorenzo, 4. 

A D. Joaquín Romera, para casa de huéspedes, como am­
. pliaCTÓn, en la plaza de las Cortes, 3.

A D. Agustín González, para camisería fina, como amplia­
. ción, en la Avenida de José Anfotiio, 33.

A D. Ensebio Ruiz, para venta de tejidos y confecciones, 
como ampliación, en la plaza de Lavapiés, 8. ; -

A D. Juan Abell'ó, para depósito cerrado dé productos 
_ médicos y farmacéuticos en la calle de García Luna, 5 moder­

no; con ia prescripción señalada en su informe, que figura en 
el expediente, por el Servido contra Incendios.

, A doña Salomé Cuenca, para pensión en la calle de la 
Paz, 44. '

' A D. Julián Sanz, para pescadería en la calle de Viríato, 
número 5. ' ‘ ,

A D. Críspalo de! Castillo, 'para venta de avés y huevos 
en la calle de Fernán González, 72, , ,

A D. Julián Díaz, para venta de frutas en la calle de Hor- 
taieza, f20.

A D. Antonio Suárez, para oficinas en la calle de Fernán 
González, 25. . ' '

A Instituto de Higiene Victoria (S, A.),' para oficina admi­
nistrativa, como ampliación, en la Avenida de José Antonio, 
número 31; debiendo reintegrar la licencia anterior. '

A D. Enrique Santa Cruz, para taller de zapatero en la 
. calle de San Bartolomé, 8.  ̂ ,

A D, Migue! Veloso, para cerrajería a mano en la calle de 
Ramírez de Prado, 54.

A D, Miguel Aíroyo, para taller de sastre con géneros en 
la calle del Siete de Julio, 3.

A C. Román Romero (S. en C.), para oficina de importa­
dor y exportador en la píaza de Santa Ana, 13.

A Herederos de! excelentísimo señor Duque de Tovar, 
para oficinas administrativas en la calle del Arenal, 26. '

A D, José Manuel Donell, para agencia de anuncios en la 
calle de Núñez ds Arce, i l .  - '

A-D. Miguel Galindo', para venta' de sombreros de señora 
en la calle de la Montera, 9 y 11. ' .

t A Mahergfl (S. L .), para oficina de importador y exporta­
dor en la calle' de Lagasca, 78,

A'Gerbran (S. L.), para suministros de construcGión en la 
calle de la Reina, 25, '

■’ A D, Carlos Filara, para academia con varios profesores 
en la calle de Augusto Figueroa, 16,

A D. Francisco Magro, para venta de tejidos por menor en 
la calle de Fuencarra), 93,

A O, Gregorio Velícia, para tallerde marmolista lapidario, % 
libre de derechos, en la calle de Alcántara, 38,

A doña Matilde Jiménez, para venta de peines y bisutería 
en la calle del Conde de Peñalver, 72. ■

■ A D , Antonie Castro, para taller de carpintería a mano en 
la calle de García de Paredes, 6. ‘ _

A D. Luis Sánchez, para venta de objetos de escritorio en 
pequeñas proporciones, juguetes baratos y cacharrería en la 
calle de Vallehermoso, 63. ' í - ■ -

- A D. Jorge Aguírre,, para venta de papel por mayor en la 
oaile de Narciso'Serra, 5,

A D, Andrés Sacristán, para venta de loza fina y cristal 
en la calle de Churruca, 1 . ^

A D, Alberto Galache, para tiend^ de comestibles en la 
calle del Aguila, 41. ■

A D, Julián Díaz, para frutería en el cajón número 33 del 
Mercado de San Antón. ^

dona Manuela 'tejedor, para obrador de bordados y re­
mates de labores en la calle del Carmen, 6.

. A D. Gregorio del Río, para taller de carpintería a mano 
en la calle del Cardenal Cisneros, 73,

A doña Matilde Portillo, para compraventa de ropas usa­
das en el paseo de Extremadura, 97. .

A doña Josefina García, para obrador de modista en la 
calle de Espartinas, 1, ■

A D , Francisco Fern'ández, para colegio de primera y se­
gunda enseñanza en la calle de Ibiza, 25.

A doña Matilde Laguna, para artículos de limpieza y bi­
blioteca ambulante en la calle de Francos Rodríguez, 44,

A Metales y Platería Rjvera (S. A.), para orfebrería en la 
Avenida de José Antonio, 44, ^

A D. Antonio López, para taller'de platero composturero ■ 
en la calle de Trujillos, 7.

A D. José Querri, para fotografía en la calle de Alcalá, 21.
A D, Jasé García, para tallerde peletería a mano en la calle 

de Campomanes, 4.
A D. Antonio Llamas, para taller de vidriero hojalatero en 

el camino de Vicálvaro, 11. .
A D, Paulino Falencia, para frutería y cacharrería en el 

paseo de Extremadura, 6. , ,
A D. Celestino Vela, para mercería en la calle del General 

Ricardos, 21. '
A D. Jesús Lidón, para taller de ciiarolista.en madera en la 

calle de Iriarte, 17.
,• A D, Luis Sáenz, para taller de pintor de brocha en la 

calle de Justiniano, 7.
A Establecimientos Moro (S. A,), pafa oficina administra­

tiva y de gestión en- la calle de Jiménez de Quesada, 2.
A D. Eugenio Garda, para taller de réstauración de-obje­

tos artísticos y antigüedades en la calle de Lope de V ega,28.
A doña Adoración Patier, para vénta de huevos, aves y 

- caza en el cajón número 230 de) Mercado de Maravijlas.
A D, Manuel López, para taller de carpintería a mano en 

!jl calle de Manuel Muñoz, 7.- -
A D. Cayetano Emilio Porras, para'taller de.broncista a 

* mano en la calle Nueva del Este, 22.
A D, Inocencio Ortiz, para venta de calzado erdinario por 

g menor en la calle de Vallehermoso, 72.
A D. Alfonso de Homa, partí obrador de modista de som­

breros en la calle de Hortaleza, 3. _ ■
, A D, José Valerio, para academia con. varios profesores 

en la calle de San Bernardo, 42.
A D. Santiago Montüor, para oficina de agente comercial, 

libre de derechos, en la calle de Cartagena, 11,
A D. Arnold Degen, para venta de relojes_ por mayor, en 

la calle de la Victoria, 1. ' '
A D. Antonio Martín, para taller de fontanero y vidriero 

en ía calle del Pacifico, 111, '
A D. Santiago López, para academia con varios profesores 

’ en la calle de Fuencarra!, 4. ,
A doña Bruna Gutiérrez, para casa de huéspedes en la 

calle de Hortaleza, 7. '
A D, Antonio Valenciano, para fábrica de bolsas de papel 

hasta cinco operarios en la calle del Gobernador, 22.



A D. Bruno González, para venta de frutos secos, corde- 
Isria y sacos en la calle de Valverde, 4S, con vuelta a la de 
Colón, l i . '  ^  . ;

. A doña Dolores Zabala, para obrador de planchado en la 
calte de Galileo, 67. ■

A D, Fernando Puff^l, para zapatería a medida en la calle 
de Francisco Silvela, 17.

A D, Julio Morales, para taller de carpintería a mano en 
la calle del General Pardillas, 55, ‘ ,

. A Industrias Kores (S. A-), para depòsito cerrado eii la 
calle de SairOpropiO, 13. • ' '
■ A D, Lucio Palomino, para casa de huéspedes en la calle 
de Andrés Borrego, 12. ■ ' - *

A López y Pascual (S. R. C .), para venta de materiales 
de constriieción, por traslado, libre de derecíios, en la calle de 
Antillón, 1; debiendo reintegrar la licencia anterior, -
. A doña Bernarda Llamera, para droguería,-ccpio cambio 
de nombre, libre de derechos, en la calle de los Reyes, 33.

A D. Juan Parrondo, para carbonería, como cambio de 
nombre, libre de derechos, en la calle dé las Minas, 6,

A doña Ignacia Bas, para laboratorio aneje a farmacia, 
como cambio de nombre, libre de derechos pop herencia, en 
la plaza de Atitón Martín, 46.

' Á 'D., Emilio González, para carnicería y salchichería con 
dos electromotores para accionar una máquina picadora y un 
compresor, como cambio de iiómbre, en la calle del Cardenal 
Cisneros, 76. • . • ■ ■

A D. Angel Fraile, para taller de calzado a mediefa con un 
electromotarpara accionar un banco de acabado, como càmbio 
de nombre, en la calle de Francos Rodríguez, 26, ■ '

A dqña María Puigferrat, para imprenta con dos clectrotno- 
fpres para accionar varios clementordc trabajo, como cambio 
de nombre. Ubre de derechos, en la calle de la Verónica, nú­
mero 8. " ,

A doña l.eotior Merino; para imprenta cón un electromotor 
para accionar una máquina piana, como cambio de nombre, 
libre de derechos por herencia, en la calle dei Infante, í .

A D, Fernando Rodríguez, para casa editorial e imprenta 
con cuatro electromotores para accionar varios elementos de 
trabajo en la plaza de Oriente, 2.

Á Juan Martin (S. A. F ,), para laboratorio con ocho elec­
tromotores para accionar varios elemeptos de trabajo y ,dos 
calderas en la calle de Fuencarral, 123.
* A D . Gaudencio Calleja, para molino derraíces, plantas 
medicinales, azúcar, canela, etc., con un electromotor, en la 
rofi'tfá de Segovia, 47. *

A D. José Stbador, para carpintería mecánica con un elec­
tromotor para accionar una máquíii* combinada, como amplia­
ción, en la calle de Pedro Heredia, 32. '

A D, Antonio Ruíz de León, para garaje con un surtidor 
de gasolina de 5.000 litros en la calle de San Bernardo, 93.

A Juan Martín (S. A. F.), para venta y almacén de drogas 
y productos químicos, libre de derechos por traslado forzoso, 
en la calle de la Bolsa, 12.- •

A D. Eduardo Meléudez, para imprenta con nn electromo­
tor para accionar una minerva en ja calle de Cadal so, 3.

A D. Emilio Fernández, para imprenta con dos electromo­
tores para accionar varios elementos de trabajo en la calle de 
Ferraz, 13. . '

A D. Rarnón Mejía, para imprenta con un electromófor 
para accionar una minerva en la calle de Ponzano, 50.

A Martevis (S,* L,), para fabricación de niaterial de labora­
torio en vidrio soplado con tres electromotórés para accionar 
varios'elementos de, trabajo en la calle de Canillas, 23.

, A doña Trinidad Loscertales, para taller de ajuste con siete 
eléctromotores para accionar varios elementos de trabajo en 
la calle de! Pacífico, 52. ‘

A D. Juan José de la Muela, para abacería con<Mn electro- 
mótor para accionar, una bomba para elevación de aceite en la 
calle de Moratin, 8. .
“  A peticióiP del Sr. Olmedo, se acordó que volvieran a nuevo 
estudio'de ía Comisión los dictámenes propoiíiendo, como 're­
sultado dei concurso celebrado al efecto, la adjndicadpn de los 
quioscos destinados a la venta de periódicos en la calle de 
Alcalá, frente a La Unión y El Fénix Español; en la glorieta 
de Bilbao, esquina a la calle de Luchána; en la calle de Al­
calá, esquina a la 4é Peligros, y en Puerta de Moros-Fiunii- 
lladcro, . ’ *

Comisión 7.“—Gobierno Interior y Personal

■Í31. Nombrar nuevamente para el cargo de Jefe de zona ' 
del Servicio contra Incendios, con carácter interino, de confor­
midad con jo informado por la Sección, a D. Emilio Arróyo 
Vázquez, por considerar necesaria la continuación de éste en 
el referido cargo, por plazo de seis meses como máximo y con 
efectos desde el 21 de octubre pasadOrSin que los servicios que 
preste o haya prestado el interesado puedan'crear derecho al­
guno a su favor para el desempeño de la plaza en propiedad en 
el concurso que h^ de realizarse en breve, cesando inmedia­
tamente en el caVgo si lo aconsejaren las conveniencias del 
servicio o por decisión déla excelentísima Alcaldía Presi­
dencia.

132. Aceptar, de conformidad con lo informado por la 
Sección, la renuncia deUcargo presentada por el Aspirante 
Bombero D. Vicente González Pérez, fundada en motivos de 
salud; debiendo,,por consecuencia, declararse la oportuna va­
cante .que se produce, a los efectos administrativos pertinentes.

133. Jubilar al Guarda del Cuerpo de Guardería Urbana
y Rural D. José Urbina Gonzalo, por imposibilidad física para 
el.desempeño del cargo, y asignarle un haber pasivo dépese- 

Ja s  2.750 anua les, equivalente al 50 p*or 100 de las 5.500 pese­
tas, también anuales, que disfruta en activo y le sirven de regu­
lador; debiendo comenzaf a percibir dicho- haber pasivo a 
partir del día siguiente al en que sea adoptado el presente ‘ 
acuerdo. ' .
' 134. Jubilar al Operario de Limpiezas D. Manuel Ocana 

Ponce, por imposibilidad física para el desempeño de! cargo, 
y asignarle una pensión de retiro de 1,75 pesetas diarias, equi­
valente a! 20 por 100 del jornal de 8,75 pesetas que le sirve de 
regulador, con arreglo a lo dispuesto eti eí acuerdo municipal 
de 11 de noviembre de 1932; debiendo comenzar a percibir 
dicha pensión a partir del día siguiente al en que sea adoptado 
el presente acuerdo,

■ 135. Jubilar al cantero sentista del Servicio de Vías Públi­
cas del Interior D. Mariano Sauz Allende, por haber cumplido 
la edad reglamentaria para su jubilación forzosa y contar con 
servicios suficientes para tales efectos, y asignarle una pensión

' de retiro de 8,25 pesetas diarias, equivalente al 60 por 100 del 
jornal de 13,75 pesetas que le sirve de regulador; debiendo . 
comenzar a percibir dicha pensión a partir de! día siguiente al 
en que sea adoptado él presente acuerdo. '

136, Jubilar al Oficial de empedrados de Vías Públicas
del-Interior D. Ramón Casares Griego, por imposibilidad física 
para el desempeño del cargo, y asignarle una pensión de 11,60 
pesetas diarias, equivalente ai 80 por 100del jornal de 14,50 pe­
setas que percibe en activo y le sirve de- regulador; debiendo 
comenzar a percibir dicha pensión a partir del día siguiente 
al en que sea adoptado el presente acuerdo. . .

137. Jubilar al Operario de Parques yJpt3yie^D. Máximo 
González Lozano, por cumplir la edad rcglaméñfarla para su 
jubilación forzosa el día 13 del corriente y contar con servidos 

.suficientes para tales efectos, y asignarle una pensión de retiró 
de 8,25 pes'etas diarias  ̂ equivalente a) 60 por 100 del jornal 
de 13,75 pesetas que le sirve de regulador; debiendo comen­
zar a percibir dicha pensión a partir del día 14 del actual, si- - 
guíente ai en que cumple la edad reglamentaria para su jubila­
ción forzosa, hasta cuyo día no surtirá efecto ni tendrá valor 
alguno el presente acuerdo.

138, Jubilar al Operario de Parques y Jardines D, Este­
ban Gascón Garda, por cumplir la edad reglamentaria para su 
jubilación forzosa el día 21 del corriente y contar con servicios- 
suficientes para tales efectos, y asignarle una pensión de retiró 
de 8,25 pesetas diarias, equivalente al 60 por 100 del jornal ■ 
de 13,75 pesetas diarias que le sirve de regulador; debiendo 
comenzar a percibir dicha pensión a partir del día 2 2 del actual, 
siguiente al en que cumple la edad reglamentaria para su jubi­
lación forzosa, hasta cuyo-día no tendrá efecto ni valor alguno
¿1 presente acuerdo. . -

139. Rectificar el acuerdo municipal, de 19 de agosto ulti­
mo, por el que fué acordada la jubilación del Guarda del Cuer- , 
po de Guardería Urbana y Rural D. Justo Bermejo Mayor, en
el sentido de fijarle como jornal regulador el de 13,50 peseta^, 
que es el que vino percibiendo en activo hasta ei momento de 
su jubilación, y.asignarle una nueva pensión de retiro de,pese­
tas 6,75 diarias, equivalente ai 50 por 100 del jornal de 13,50 
pesetas que le sirve de regulador; debiendo abonarse a) mismo
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la diferencia entre la pensión de 6,37 pesetas con que fué 
jubilado y la de 6,75 pesetas, que sé le asipna en esta nueva 
clasificación a partir del d fá20 .de agosto último, siguiente al 
del acuerdo por el que fué jubilado,

Comisión da Talleres y Acopios .

140, Adoptar los acuerdós que a continuación se expre­
san, visto lo interesado por ia Dirección de Aguas y Alcaiiía- 
rllias y de conformidad con lo informado por ta misma, en rela­
ción con la adquisición, en la forma que se indica, de 500 losas 
cuadradas de hormigón armado y otras 50Ö redondas con des­
tino'a dicho Servicio: . '

Primero. Que la adquisición de las 1.000 losas de que se 
 ̂ trata se coiiiidere, por su necesidad y urgencia, entre las ex­
cepciones previstas en ef, artículo 125 de la vigente ley Mu­
nicipal. '

Segundo. Que se adjudique a D. Ernesfó Koplo\vit2, por 
ser su proposiciÓÉi, entre las presentadas al efecto, la m.ás ven­
tajosa en orden general, el suministro de referencia, hacién­
dose esta adjudicación conforme a la propuesta presentada por 
dichojsenor con fecha 1 de septiembre último, y a lös modelos 
aceptados por el Servicio peticionario; y -

Tercero, Que e! importe de tal adquisición, a razón de 
32,25 pesetas cada losa cuadrada y57,50 pesetas las redondas, 
que en total asciende a ía cantidad de 44.875' pesetas, sea 
cargo, en armonia con lo informado por la Intervención de 
Acopios, al concepto 28t del vigente presupuesto ordinario 
del Interior, ■ ,

Í41. Adjudicar a D. Alfonso Recena, pdf ser su proposi-, 
ción, entre las presentadas al efecto, la mäs ventajosa para los 
intereses municipales,, la construcción y suministro, interesado 
por ía Dirección del Cementerio Municipal, de 100 tableros 
para cubrir sepulturas de adultos, haciéndose esta adjudicación 
conforme a la propuesta presentada por ei indicado construc­
tor en 15 de octubre último, que figura en el expediente; sien­
do cargo la cantidad de 5.650 pesetas, importe de tal.adquisi­
ción, en armonía con lo informado por la Intervención de Aco­
pios, al concepto 324 del vìgente presupuesto ordinario del 
Interior, y significándose que para é| pago de !as facturas 
correspondientes al Suministro de que se trata será requisito 
previo e indispensable la conformidad dé la Dirección de Ce­
menterios. .

142. Adjudicara D. Manuel dei Campo y a D. Ernesto 
Koplowifz, con arreglo a las proposiciones presentadas por 
los mismos, el suministro, interesado por la Dirección de 
Aguas y Alcaiitariiras,.de 250 husillos para fuentes y 250 ar-- 
bolillos, respectivamente; debiendo ser cargo el importe de tal 
adquisición, a los_precÍqs de 16,75 pesetas unidad los prime­
ros y 27,50 los segundos, en armonía con lo informado, por la 

' Intervención de Acopios, al concepto 37 del vigente presu- ' 
puesto ordilflíRrSfel Ensanche. - 

_ 143, Abonar a la Sociedad anónima española de automó­
viles Peugeot y a la Sociedad Industrial Espanola.de Qasóge-, 
nos (S, L .), en armonía con lo informado por la Jefatura dé 
Talleres Generales y Transportes, las cantidades de 44.899,20 
pesetas a la,primera, 90 por 100 de la instalación de gasóge­
nos en tres coches municipales de turismo, níarca Ford, mi­
meros 64 , 65 y 66, y otrb equipo sobre el camión grúa 
3 H, C ., número 200 de servido; y 30.000 pesetas a la 
segunda, 80 por 100 de [a instalación también de gasógenos 
en otros fres coches de turismo marca Ford, números 61, 62 
.y 63, vehículos que, al igual que los anteriormente enumera­
dos, funcionan con normalidad desde hace fres meses; debien­
do ser cargo las referidas cantidades, conforme a. lo acordado 
por la Comisión Munidpal Permanente en 7 de mayo últi­
mo, al concepto, 578 del vigente presupuesto ordinano del In­
terior. ^ '

144, Facultar a la Dirección del Servicio de Acopios para 
que, previas las diligencias y requisitos que estime proceden­
tes llevar a cabo, adquiera y suministre, con destino a la po­
blación escolar del Colegio de Nuestra Señora de la Paloma, 
las medias de déporte, calcetines y jerseys interesadas por la 
Dirección del indicado Colegio;'debiendo ser cargo la canti­
dad de 4,929,25 pesetas, importe del suministro de que se 
trata, conforme a las limitaciones del crédito correspondien­
te, alconcepto 410 dcl vigente presupuesto ordinario del In­
terior, .

A D ' I C I Ó N

Asuntos al ~despacho de oficio
145. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 

fecha 3 del corriente, en la que propone que, con motivo de la 
próxima celebración en Madrid de unas Jornadas de Adminis­
tración local, q^e habrán de atraer a la cajDiíal a destacadas 
personalidades de las diferentes regiones españolas, se ofrezca 
un vino de honor a los asistentes a las indicadas Jornadas, 
como expresión de la grata acogida que merecen a la Corpo- 
ración¿r al pueblo madrileño; debiendo ser cargo les gastos qué 
con tal motivo se produzcan al concepto 75 del vigente presu­
puesto ordinario del Interior.

_ 146. Quedar enterada de haber trasladado su residencia;
'  A Trives (Orense): '

Doña María R, Casanova García, con sus hijos, hijo polí­
tico y nietos. _ '

A Mataró: ' ‘ "
Doña María Tapia-Ruano Maroto.
A Villaverde (Madrid): ' ,

. D. Indalecio López Fernández, con su esposa e hijos. . .
A Viloria de Henar (Valladolid): .
Doña Carmen Canalejas Hidalgo. ' '
A Valetizuela de Calatrava.(Ciudad Real):

/ - D. Antonio Carrascosa Vega, eon su esposa-e hijo,
A Somaén (Soria): , ■
Q. Hilario Cebolla .Pascual, con su esposa e hijos.
A Chamartín de la Rosa (Madrid):
D, Séveriano Martin Montero. , '
Doña Amalia Arviza fernández, con su hija. ■ - 
D.,Juan Ramón López Fernández.  ̂ .
D, Aurelio Serrano Lozano. ' • '

-D . Eugenio Pérez Lozano, con, su esposa, hijos y nietos, ■*’ 
.Doña Natividad Menaza Gutiérrez. .
D. Eulogio Adrade Mesón, con su esposa, madre e hijos. 
Doña Juana Elvira Fernández. '  -
Doña Severina Fernández Cuervo. _
Doña Servanda Ruiz Martín. '
D. Justo Gil Chana, con su esposa e hijas.

Asuntos y expedientes,con dictamen de las Comisjoúés , 

Comisión de Cultura e Información ' 'e . • ■ '
. 147. Adoptar loS acuerdos que a continuación se expre­

san, de conformidad con el criterio sustentado porla Comisión,
, en relación con una propuesta de la de Gobierno inferior y .
 ̂ Personal, respecto al restablecimiento de la Medalla de la Villa 
 ̂ de Madrid, creada en el año 1933 para premiar servicios rele­

vantes prestados a la Villa, y por estimar ía-primera de dichaá 
Comisiones que las concesiones'que surgieron de la misma, 
salvo honrosas excepciones, no sC: encuentran en consonancia 
con los ideales y el sentir del glorioso Movimiento Nacional;

Primero. Declarar caducada ia Medalla de la Villa de 
Madrid, creada por la Corporación municipal en 7 de abril 
de 1933; ' - .

Segundo. Orear una condecoración municipal, con el 
título de Medalla de Madrid, que será otorgada con arreglo 
a las condiciones que se marcan en el siguiente proyecto de 
reglamento: - ' • w

o) El Ayuntamiento acuerda ¡a creación de la Medalla de ■ 
Madrid, ,

b) Esta Medalla será de tres categorías: oro, piafa y co­
bre. La primera se llevará colgada al cuello con utKCordón de 
seda color morado, con pasador de oro con el escudo de la 
Villa, La segunda y tercera se llevarán pendientes de una cin-„ 
ta del mismo color señalado para el cordón, y prendidas al pe­
cho en la forma de costumbre. i

Cuando la concesión se'haga a entidades, Asociaciones  ̂
a Cuerpos que tfengan bandera, la Medalla se colgará de ella ’ 
sujeta a upa corbata de color morado, que llevará bordadas ía 
inscripción «Medalla de Madrid» y la fecha del acuerdo de 
concesión. ■ . , . • '

c) Esta Medalla s'erá concedida para premiar servicios
relevantes prestados a la Villa, ^

rf)'"'La concesión en.s.us dos últjmás categorías podrá
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hacerse, previo dictamen de la Comisión de Cultura e Infor­
mación, por mayoria devotos de los señores Regidores que 
se hallen presentes en el momento de adoptarse e! acuerdo 
por él Ayuntamiento,

La concesión de la primera categoría requerirá la instruc­
ción de expediente sumario en el cual se justifiquen los mèri- 
tos de! propuesto y  los motivos de la concesión: Dicho expe­
diente, instruido por jin  señor Teniente Alcalde designado- 
porla Alcaldía, será sometido al Ayuntamiento con informe 
de la Comisión de Cultura e Información, siendo preciso para 
conceder la Medalla et voto de la mayoría de los -Regidores 
que compongan la Corporación. '

Tercero. El ipodeio de la Medalla propuesta sfe'á el mis­
mo que regla en la caducada, con la sola variación de la coro- 
Íia en el escudo municipal; y - '
' Cuarto, Una vez .aprobados por el. excelentísimo Ayun­
tamiento los anteriores acuerdos, la Comisión de Cultura e 
Información se encargará de proponer la ratificación por la 
Corporación municipal de esta condecoración a las personas 
que', teniéndola concedida anteriormente, deban seguir osten­
tándola eu la actualidad. ■ ■

. 148. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, de conformidad con la iniciativa expuesta por la Alcaldía 
Presidencia, de que, con motivo de celebrarse en el presente 
alio el CL aniversario de la creación del periódico barcelonés 
E l C orreo Catalán, se realice una Exposición con los valio­
sos fondos que custodia la Hemeroteca municipal:

■ Primero, Que con dichos fondos, y en la referida depen­
dencia municipa!, se celebre-una Exposición de Prensa es­
pañola. • .

Segundo. Que los gastos que con tal motivo se originen, 
que no podrán exceder de la cantidad de 10.000 pesetas, sean 
cargo al crédito consignado en el concepto ,610 del vigente 
presupuesto, «Para'ferias, exposiciones, concursos, etc.»; y 

Tercero. Facultar al señor Director de dicho Centro muni­
cipal para que, con los asesoramlentos necesarios de la Comi­
sión, pueda llevar a la práctica la realización de esta Ex­
posición. ' '

149. Adoptarlos acuerdos que a continuación se expre­
san, a ftn de que el Museo Prehistórico Municipal, instalado 
en el mismo cdifido'del Museo Municipal, eu la calle déFuen- 
carral, número 80, pase a formar parte de éste en la forma que 
se iiidica,-por entender la Comisión que.se trata de dos Ser­
vicios municipales completamente análogos:

Primero, Qu* el Museo Prehistórico Municipal pase a 
formar parte del Museo Municipal, como una Sección del 
mismo, aunque aquél continúe bajo la jefatura directa de! iu: 
vcstigador de Prehistoria D, José Pérez de Barradas,

Segundo, Qiie al pasar a depender del Patronato del Mu­
seo Municipal, se amplíe éste con dos Vocales que ostenten la 
representación déla Sociedad Española de Antropología, Et­
nografía y Prehistoria, y de la Universidad de Madrid, en las 
materias de Historia primitiva. Antropología y Geografía físi­
ca, cuyas designaciones se harán por el excelentísimo señor 
Alcalde Presidente; y .

Tercero. Que las cantidades consignadas en el vigente 
presupuesto para gastos del Museo Municipal puedan serapti- 
cadas^á los que se originen en la nueva Sección que se propone.

,A  petición del Sr. Melgar, se acordó qlie volviera a nuevo 
estudio de la Comisión de Hacienda el dictamen proponiendo 
se solicite del Ministerio de la Gobernación la reforma del 
artículo. 18 del reglamento del Cuerpo de Directores de bandas 
civiles, y que en el próximo presupuesto se consigné la can­
tidad de 250.000 pesetas para reorganización de nuestra Banda^ 
Municipal. *

Comisión 2.“—Fomento

150. •Rescindir, vistas las actuaciones practicadas en los 
expedientes correspondientes y en armonía con lo propuesto 
por la Comisión de Hacienda en 3 del corriente, dos contratos 
signados entre el Ayuntamiento, D. Martín Alcaraz y don 
Ensebio Gutiérrez Manchón, el primero para construir unos 
bloques de viviendas en la Colonia Vaidenúñez, y el segundo 
para el mismo,fin en la de Cerro Bermejo y para la reparación 
de los que allí existen daiínificados por la guerra, y que dichas 
rescisiones se Deven a cabo sin jb’érdicla de fianza, precediendo

a las mismas la liquidación de laá obras efectuadas por los 
contratistas, abonándoseles su importe; debiendo estudiarse por 
la Dirección de Arquitectura los pliegos de condiciones y la 
implantación de aquellas variantes que sea conveniente intro- 
^ c ir  en estos proyectos, con el fin de poder solicitar ia con­
currencia de los constructores para llevarlos a la práctica con 
la mayor rapidez, g , .

151. Realizar con carácter provisional, vista la propuesta 
formulada por el Vocal de la Comisión Sr. Villacieros, el 
tendido'aéreo de un cable a todo lo largo de las Avenidas de 
Calvo'Spíelo y del Genéralisimo, teniendo en cuenta el defi­
ciente alumbrado público de dichas vías, utilizando como 
soportes los candelabrss existentes, alimentando las lámparas 
actuales en baja tensión y sirviéndose de las casetas'más pró­
ximas, ya sean de la Cooperativa Electra Madrid,ya de la 
Unión Eléctrica Madrileña; debiendo, para el fin indicado, 
solicitarse del exceientisimo señor Ministro de Industria y Co­
mercio los aliméutadores y distribuidores precisos y con Jas 
características que se requieran para el caso, cuyos datos pro­
porcionará el Servicio municipal de Alumbrado.

152: Aprobar, por encontrarlas conforme, las normas, que 
red^tadas por el Vocal de la Comisión Sr. Villacieros figu­
raren  el expedienté,' que han de regir para la aplicación de la 
tarifa económica denominada «tarifa azul», establecida en 
él articulo 2 ,“ del nuevo concierto económico firmado entre 
el Ayuntamiento y -la Cooperativa Electra Madrid,- que habrá 
de alcanzar a 20,000 abonados de las dase.s de posición eco­
nómica más modesta y consistirá en un descuento con respec­
to a la tarifa normal de alumbrado60! 31 por 100 para los 10 
primeros kilovatios que marque el contador, y de 77 por 100 
en los 50 kilovatios siguientes, facturándose e! exceso sobre 
60 kilovatios al precio de la tarifa normal de fuerza, aumen­
tándose el número de beneficiados indicado anteriormente en 

■ uií 15 por 100 sobre el exceso que vaya obteniendo ia Coope­
rativa Electra en relación con los 150.600 abonados de que se 
parte para fijar los 20.000 iniciales, y estando exenta la refe­
rida «tarifa azul» de alquiler de contador.

' 153. Aprobar un presupuesto, impértante 111,489,21 p e - '
setas, formulado por el Servicio de Arquitectura municipal, 
para realizar obras de adaptación y adecentaniieblo de los 

I locales destinados a mendigos en la Colonia municipal de 
Boadilla del Monte, o en cualquier otro lugar que estime 
reúne mejores condiciones.para el fin que se persigue, y que 
dicha suma sea cargo, en armonía con lo informado 'por la In­
tervención Municipal, a] concepto 20 del presupuesto extraor­
dinario de 1941; debiendo, en razón a la urgencia en llevar a 
cabo'dichas obras, yai amparo de lo establecido en el aparta­
do tercero del artículo 125 de la vigente ley Municipal, reali­
zarse las mismas por adjudicación directa o por administra­
ción, facultándose al señor Regidor Delegado de los Servicios 
de Arquitectura y "V̂ ías Públicas para que elija uno u otro pro­
cedimiento.

Se levantó la sesión a la ima y qujnce minutos de la tarde.

S E C R E T A R I A

C O N C U R S O - O P O S I C I O N
para la provisión da cincuenta y siete plazas, vacantes en ta 
actualidad, de Guardas jurados de segunda del Cuerpo de 
Guardería Urbana y Rural, con sujeción a la ley de 25 de agos­
to de 1939 y demás disposicionas vigentes concordantes, 
complementarías y actaratorias, y a lo preceptuado en el vi­
gente reglamento del Servicio, con arreglo a las aiguientes

• . B A S E S  '
(

Rriniera. Es objeto de esta convocatoria la provisión median­
te concurso-oposición de cincuenta y siete plazas de Guardas 
jurados de segunda del Cuerpo de Guardería Urbana y Rural, 
vacantes en la actualidad, más las que se produzcan hasta la ter­
minación de los ejercrcit^de! concurso, dotadas con el jornal 
de 10,50 pesetas diarias y con derecho al aumento de 0;75 pesetas 
porcada período de cuatro años completos de serviciós al Ayun-
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taniiento, con el límite máximo de siete cuatrienios, hasta llegar 
al ¡ornai tope de 15,75 pesetas diarias.

Segunda, Las cincuenta y siete plazas a que se refiere !a base 
anterior serán provistas de conformidad .con lo dispuesto en ftl 
ley de 25 de agosto dé 1939 y en la orden del Ministerio de la Go­
bernación de 30 de octubre del mismo-afio, en armonía con lo pre­
ceptuado én la orden de la Presidencia dei tíobierno de 7 de mayo 
t'dtirno y en lá orden circular de la Dirección de .Administración 
local de 5 de iunio siguiente, en la forma que á continuación se 

' indica: ■ ‘ ‘  ̂ '
' Doce entre Caballeros mutilados por la Patria, útiles.

Veintitrés entre ex combatientes que hayan alcanzado' por lo 
in'enos la Medalla dé la Campanai o reúnan las condiciones que 
para su obtención se precisan.

Once entre.éx cautivos por la Causa Nacional que hayan lu*. 
cbadq con las'ffrnias por la misma, o que bayaii sufrido prisión en 
ios cárceles"o campos rojos durante más de'tres meses, siempre 
que acrediten su probada adhesión al Movimiento desde su inicia­
ción y su lealtad al mismo durante sucáutiverio, y entre huérfanos 
y otras personas económicamente dependientes de las victimas 

.nacionales t{e la guerra y de los asesinados por los rojos.
Once en concurso-oposición no restringido. .
Las vacantes que se prodúzcan desde esta fecha hasta la ter­

minación de los ejercicios de este conenrso-oposicióu se repar­
tirán con arreglo a éstas mismas normas en el inomento de su 
adjudicación, . ■ . . '

Tercera. Los voluntarios de la División Azul española,que 
cuenten con cuatro meses de servicios en él frente, o que encon­
trándose én.éste resulten heridos aun antes de transcurrir dicho 
plazo, tendrán el concepto de ex combatientes a los efectos del 
párrafo tercero de la base segunda de esta convocatoria. , *

Cuarta, Si a este concurso-oposición se presentasen aspiram 
tes que además de se re s  combatientes dé la guerra española de 

'liberación lo sean como voluntarios de los comprendidos en la ■ 
base anterior, se añadirá al cupo reservado a tos ex combatientes 
uná plaza .por cada dos instancias quereúnan dichas condiciones, 
a cuyo efecto éstas plazas se detraerán de una en una, y  por 
rotación, de cada uno de los cupos señalados en la base segunda 
de'esta copvocatoria, comenzando por el líbre o no restringido; 
pero sin que en ningún caso el número de plazas que se detraiga 
de cpda grupo paradncrementar el de los ex combatientes pueda 
ser superior a una por cada cinco de las que correspondan a cada 
uno de los cupos llamados a ceder á aqiiél partff de sús vacantes. 

Quinta, Los voluntarios de la División Azul que sean admi- 
■ tidos a ia práctica de este concurso-oposición ^ectuarán los ejer­

cicios sin sujeción a número de sorteo o de orden, y el Tribunal, 
los admitirá a la práctica de aqqéllos en cualquier fecha que ŝ e pre- 
sqnten, siempre que sea anterior a la terminación de los mÍ_smos.
. Sexta. S i algún concursante viniere desempeñando con aa* 

rácter Interin» alguna de las plazas de cuya provisión se traía, 
será admitido a la pj-áctica de los ejercicios, aun cuando rebase 
la edad que se fija como tope máximo en las presentes bases, 
siempre que al empezar a prestar el servicio como interino tío la 
hiibiesé alcanzado y reúna todos los demás requisitos exigidcqt en 
la convocatoria. ^ ^ ,

Séptima. En el caso de que no se presente número suficiente 
de aspirantes clasificados o nOfSe cubriesen ios cupos asignados 
por la base segunda a las plazas reservadas,, se traspasarán de 
unos a otros grupos las que qúeden sin tuSrir, siguiendo el orden 
que eusü enunciación observa dicha base, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo de la Ley de 25 de agosto de 1939 y en 
el apartado oj dei artíwio 9.° de la orden del Ministerio de la Go­
bernación de39 de octubre del mismo año. '

Octava. Para tomar parte en este concurso-oposición será 
necesario: ■ - *  , ,

íi) Ser español, varón y vecino dé Madrid, extremos que se 
acreditarán con la certificación expedida por la Secretaría Gene­
ral de este excelentísimo Ayuntamien^^n vista de lós datos que 
obren en la B ección de "Estadística cm  relación al empadrona­
miento genera!'. ' . .

b) Tener cumplida la edad de veinticuatro años y no exceder 
de cuarenta el día que termíne el plazo de presentación de instan­
cias, cuyo requisito se acreditará con la certificación del acta de 
nacimiento del interesado del Registro Civil, legalizada si perte- 
iie.ce a jurisdicción notarial distinta a la de Madrid, ,

c) Haber obsérvadó buena conducía y carecer de anteceden­
tes penales, lo que se acreditará con los. correspondientes certi­
ficados", expedidos; él primero, por la Álpaldia' de ésta capital, 
y el,segundo, por el Registro central de Penados y Rebeldes, .

íi) No tener defecto físico que imposibilite el ejercicio activo 
del cargo, debiendo someterse los aspirantes a uli reconocimiento 
facultativSpor ios Médicos de la Beneficencia Municipal que al 
efecto se designen.-- , I - , j.

• e] Ser persona de indudable adhesión al Movimiento Nacio­
nal y a las ideas repréfiftutadas poi* "éste, lo que se demostrará 
con el correspondiente certificado, expedido por la Jefatura Pro­
vincial de F. E, T . y de las J .  O. N, S. _ .

./■) No haber sido castigado con sanción alguna y estar depu­
rado y admitido sin ella en otros Cuerpos del Estado, Provincia, 
Municipio o entidades eii las que prestara o hubiere prestado sus. 
servicios el solicitante, lo que se justificará con copia certificada 
de la "resolución recaída en Su expediente de depuración, y en el 
caso de no pertenécer ni haber pertenecido a ningún organismo 
de. Iqs citados, consignKrlo asi mediante la' oportuna declaración 
jurada. - ■

Los concursantes que aspiren a las plazas, reservadas demos­
trarán ei derecho que les asiste para ser adscritos al grupo que 
solicitan mediante la docnmenfación correspondiente, que ha de 
ser plenamente jusirficativa''a juicio del Tribunal. ^

■ Novena. Lasinstancias, acoiiipanadnsdelés documentos exi­
gidos y de dos fotografías tamaño carnet, se presentarán en el 
Registro general del Ayuntamiento de Madrid, en las horas hábi­
les de oficina, durante el plazo de un mes, contado a partir del 
día siguiente al de la publicación del anunció de, la convocatoria 
ea el Bqletin Oficial d él Estado.

En las instancias será obligación hacer constar e! grupo de . 
plazas a que se aspira; bien^entendido que sólo se podrá figurfir 
en uno de ellos, aun cuando concurran circunstancias comunes a 
dos ó más en una misma persona, "ni se podrá solicitar con pos­
terioridad cambiar de grupo.

‘ Pafa completar ta documentación, e¡ Tribunal podrá conceder 
un plazo de quince días. "

Décima. Dentro de los quince'días siguiente^ a la termina­
ción del plazo de presentación de instancias, o al de prórroga 
para completarla documentación en su caso, el Tribunal hará el 
examen de los expedientes, rechazando aquellos que no se halla­
ren completos, sin quejos interesados puedan hacer réclámación.. 
alguíia, propondrá a la Comisión de Gobierno interior y Perso­
nal,' y ésta a la Alcaldía, sin necesidad de' razonar su propuesta, 
los aspirantes que deberán ser admitidos en vista de los docn- 

_ mentos presentados para acreditar las condiciones exigidas, con 
especialidad las consignadas en ¡os apartados e) y /) de la base 
octava de esta convo'caiorki, y contra la resolución que esta auto­
ridad dicte no cábrá recurso alguno.

Ann después de admitido un aspirante, y por causa justificada,- 
podrá la Alcaldía Presidencia disponer su baja en la" lista de admi­
tidos, cualquiera que .sea e) momento en que se encuentre et des­

arrollo de los ejercicios. —
pécimaprimera. Los ej^cicios comenzarán tres meses des- 

p'Ués de la fecha déla publicación de la convocatoria en el Boletín  
. o  'fitial d el E stado. - "

Ocho días antes de ia fecha citadé para el comienzo de los 
ejercicios, se expondrá al público la lista de los aspirantes, clasi­
ficados por grupos, y con la misma antelación se hará la convo­
catoria para dar comienzo a su actuación.

pécimasegnnda. Los ejercicios sobre los.que ha de versar ei 
concurso-oposición serán dos: uno escrito y otro oral.

■ E! primero consistirá en la escritura al dictado de nn trozo de 
castellano y en la resolución de operaciones elementales desuma, 
resta, multiplicación y divisióne
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El segundo consistirá en contestar las preguntas que formule 
el Tribuna! sobre el reglamento dei Servicio. ■

Décimatercera. Realizado tm ejercicio, será calificado indivi­
dualmente por los componentes del Tribunal, constando en acta la 
puntuación que cada Uno de los aspirantes haya mccecido de cada 
uno de los componentes de aquél.

Cada Juez calificará los ejercicios con arreglo a su cr^erio, 
pudiendo atribuir a cada aspirante de cero a quince puntos. La 
media aritmética de las puntuaciones atribuidas a cada aspirante . 
será la puntuación real, qué deberá ser por lo menos de seis pun­
tos como mfiiimo para poder pasar del primero a) segundo ejerci­
cio, y dentro de este último, igual puntuación para poder ser 
propnésío.

La calificación de cada ejercicio quedará expuesta en el tablóu 
de edictos durante cuarenta y octjo horas. ,

Décimacuarta. Para re.soiver los empates que puedan surgir 
en las calificaciones definitivas de los ejercicios,y determinar el 
orden de preferencia entre los concursantes dentro de los grupos 
sefialados a.Caballeros mutilados^ ex combatientes, ex cautivos y 
personas económicamente dependientes de los familiares de las vic­
timas de la guerra a que se refiere la base segunda, se tendrá pre­
sénte la siguiente escala: .

, l .°  Los Caballeros de la Cruz de San Fernando' o Medalla 
Militar. ■ • ■

2 °  Haber obtenido mayores recompensas militares.
, .1.° La mayor permanencia en unidades de combate de pri- ■ 

mera línea.  ̂ ^
4 °  En igualdad de condiciones, el que ostente mayor empleo 

o categoria militar,'y eti su defecto, la mayor edad.
5, “ Entre los ex cautivos, el mayor tiempo de prisión.
6. ’ Entre los huérfanosy familiares de muertos'por la Cansa se­

rán preferidos los que tengan a su cargo itj^yor número de personas.
Entre los aspirantes del grupo libre será condición preferente 

ser obrero municipal, cualquiera que sea su categoría y clase, y, 
entre és'os, los ingresados por virtud de concurso u oposición.-

De subsistir el empate en los casos anteriormente previstos, 
decidirá el Presidente del Tribuna!.

Décimaquinta. Dentro de cád,a grupo no se considerarán apro­
bados más cénciirsantes que un número igual como máximo al de 
las plazas que le hayan correspoifdido, sin que entre todos ellos 
puedan exceder de las anunciadas en la convocatoria, y el Tribu­
nal se limitará a hacer la propuesta a favor de aquéllos, abste- ■ 
uiéndose de expresar ningún criterio^cerca de los demás, y tendrá 
la facultad de declarar desierto el concurso-oposición, sin que los 
aspirantes tengan derecho en ningún caso a recurso alguno contra 
el acuerdo' que en tal septidb se adopte. , '

. Décimasexta. El Tribunal elevará su propuesta a la Comisión 
de Gobierno interior y Personal por conducto de ¡a Alcaldía, y 
para ello tormará una lista de los aspirantes de cada grupo, colo-' 
cados por orden de ¡íuntuación^eligiendo para las plazas qué Ies 
coitesponda segúu la base segunda a aqtiellos que hayan obtenido 
mayores calificaciones. .

L esasi seleccionados de cada’ lista, sin exceder en totai' de 
las vacantes anunciadas en la convocatoria, como se indica en In . 
base anterior, se fundirán en una relación general, también por 
orden de puntuación, y serán los que integrarán dicha propuesta.

. Décimaséptima.. El Tribunal estará coiistitm'íio en la siguien­
te forma: ■ . , '

Presidente; el ilustrisimo señor Teniente Alcalde Presidente de 
,1a Comisión de Gobierno interior y Personal, por delegación de 
la Alcaldía Presidencia.

Vocales: el ilustrisimo señor Regidor Delegado del Servicio de . 
Parques y Jardines, el ilustrisimo señor Regidor Delegado de Per­
sonal, el señor Jardinero mayor. Jefe del Servicio de Parques y 
Jardines y del Cuerpo de Guardería Urbana y Rural, y el Jefe 
del Negociado de la Secretarla Especia!.

La Comisión Provincial de Reincorporación de Combatientes 
al Trabajo podrá designar un representante, que actuará con voz 
y*voto únicamente en lo que se refiere a los aspirantes compren­
didos en los cuatro primeros grupos de la base segunda. ■

La Dirección General de Administración local podrá designar 
asimismo un representante.

Actuará como Secretario del Tribunal, sin voz ni voto, el fum 
cionario que designe la Secretaría General. ■

Décimaoctnva. El Tribuna! queda autorizado para resolver 
las dudas que se presenten y tomar los'acuerdos necesarios para 
eí buen orden de este concurso-oposición en todo lo no previsto 
eu las presentes bases, ■

Décimanovena. Los concursantes que resulten designados 
para ocupar las plazas deberán tomar posesión del cargo en el 
plazo de treinta días, a contar desde la fecha eje la notificación 
de su nombramiento, perdiendo todo derecho en caso de no reali­
zarlo dentro del indicado plazo.

Madrid, 4 de noviembre de 1912.—El Secretario, M, B erdejo . 
Saludo a Franco, ¡Arriba España!

C O N C U R S O S
Celebrados y declarados desiertos por falta de lícitadores los 

concursos anunciados para contratar la construcción y explotación 
durante quince años de nn quiosco de flores sito en la plaza de 
Tirso de Molina, frente al cinematógrafo, por traslado del situado 
actualmente en e! centro de la piazá de la Provincia, la excelentísi­
ma Comisión Municipal Permanente, en sesión de 7 de octubre pa­
sado, con sanción del Ayuntamiento Pletió en la de 28 del mismo' 
mes, se ha servido acordar se anuncie nueva licitación, en las 
mismas condiciones y bases publicadas en e! B oletín del Avun- 
TAMrEfJTo DE Madríd fecha 25 de abril último, señalándose cómo 
nuevo emplazamiento la plaza de la Provincia, en el lugar com­
prendido entre las calles de Atocha y Bolsa. _ .

El expedienté-, con indicación dei canon amia! y dpmás condi­
ciones, estará de manifiesto en esta Secretaría (Negociado de Su­
bastas), durante el plazo de nii mes, a partir déJa publicación de! ' 
presente anuncio en el B oletín del A yuntamiento de M adrid, y du­
rante tas horas de oficina. ■ ■ .
■ Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta . 
de! adjudicaíario. , . ' ■

Lo que se anuncia a! púbiieo para su coupcimieiito,
Madrid, 2 de noviémbre^e 1942.—E¡ Secretario,' M. B erdejo. 

Saludo á Franco. íArriba España!

 ̂  ̂  ̂  ̂

Celebrados los concursos anunciados para contratar la cóiis- 
trucción y explotación durante quince años de diferentes quios- 
éos para la venta dé periódfcos, refrescos, flores y tabaco eñ esta ■' 
capital, y declarada desierta la adjudicación de 37 por falta de 
licitadóres, la excelentísima Comisión Municipal Permanente, en 
sesión de 7 de! pasado octubre, con sanción del Ayuntamiento 
Pleno^en la de 28 de! mismo mes, se ha servido acordar se anuncien " 
nuevós concursos libres, con sujeción a las mismas condiciones 
y bases pabticadas en el B oletín del A yuntamiento de M adrid 
fecha 25 de abril último, excepto la base quinta,' que a este fin ha 
sido modificada, ■

■Los correspondientes pliegos de condicione’s, con indicación 
del situado.y del canon anual señalado para cada uno de los qnios-  ̂. 
eos, se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Negociado de . 
Subastas), dnrante el plazo de un mes, a partir de* la publicación 
del presente anuncio en el B oletín.del Ayuntamiento de Madrid, 
yodurante las horas de oficina.

Todos los gastos que originen estos concursos serán prorra­
teados entre los adjudicatarios,
, Lo que se amilicia al púbiieo para su conocimiento. .

Madrid, 2 de noviembre de 1 9 4 2 .-El Secretario, M. B erdejo . 
Saludo a Franco, jArriba Españal

La éxceleútísima Comisión unicipal Permanente ha acorda­
do, en sesión de 2 de septiembre último, con sanción del Ayunta­
miento Pleno en 28 de octubre siguiente, aprobar los pliegos de' 
condiciones del concurso que intenta celebrar para contratar las
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obras de construcción de un edificio destinado a Inspección de 
Arbitrios en las Ventas del Espíritu Santo (carretera de Aragón). 
' Los expresados plíego&'de condiciones se bailarán de mani­
fiesto en fa Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en !as horas de diez de la mañana a una deja  
tarde, durante lo» cinco días siguientes ai én que este anuncio apa­
rezca inserto en e) Boletín Oficial ia provincia, dentro,de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dicho concurso; en ¡a inteligencia de que transcurridos los 
cinco días antes mencionados no liabrá ya lugar a reclamación 
alguna, y se ten l̂rán por desechadas cuantas en este caso se pre­
senten. _ •

Lo que se anuncia al publico en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 2b deí reglamento de 2 de julio de 1924para la con­
tratación de obrab y servicios municipales.

Madrid, 2 de novienibre de 1942.—El Secretario, M. B erdejo, 
Saludo a Franco. ¡Arriba España! ■ ■

Celebrados y declarados desiertos por falta de üeitadores ios 
anteriores concursos anunciados para contratar la concesión y 
explotación durante cinco anosTde un puesto dedicado a la venta 
de café, té y refrescos en la'planta baja del Mercado Central de 
Patatas (plaza de la Cebada), la excelentísima Comisión Municipal 
Permanente, en sesión de 2 de septiembre último, con sanción 
del Ayuntamiento Pleno en la de 28 de octubre siguiente, se ha 
servido disponer se anuncie nueva licitación, bajo las mismas con­
diciones que figuran insertas en el Boletín O ficial la provincia 
de los días 3 y 27 de jubo último, con la sola modificación de re­
bajar el catipil atmal a 1.500 pesetas. .

Los correspondientes pliegos se hallarán de manifiesto en esta 
Secretaría, durante las horas de diez a una, todos los días rio 
feriados que medien hasta ei del remate. ,

_ Lo que se anuncia al público para su c-ohocimiento.
Madrid, 4de noviembre de 1942 .—El Secretario, M- B erdejo , 

Saludo a Franco. ¡Arriba España!

* +

i .. S U B A S T A S
La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acorda­

do, en sesión de 23 de septiembre último, con sanción del Ayunta­
miento Pleno en la de 2S de octubre slguientej aprobar los pliegos 
de condiciones de la subasta que intenfa celebrar para.contratar • 
las qbras.de) derribo y construcción de un rhuro de contención y 
cerramiento, asi como el del muro testero de la nave destinada d 
carpinteria en Talleres Generales, sitos en la-caile de Méndez Al­
varo, 134. .

Los expresados pliegos de condiciones se liallarán de maní- 
flesto en la Secretaria del excelentísimo Ayuntamiento (Nego­
ciado de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de 
la farde, dnrantejos diez días siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín O ficial de la provincia, dentro de 
cuyo-plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contrp dicha subasta; en la inteligencia de que transcu­
rridos los diez días antes mencionados no habrá ya lugar a recia- - 
macióii alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso, 
se presenten. -

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en et-artícnlo 2fi del reglamento de 2 de julio de^U)24 para la con­
tratación de obras y servicios municipales, _ I

Madrid, 2 de noviembre de 1942.—El Secretario, M; B ehdejó. 
Saludo a Franco, ¡-.Arriba España! i

¡í' H'

La excelentísima Comisión Municipa!. Permanente ha acorda­
do, en sesión-de 13 de agosto de ¡941, con sanción del Aymitá- 
miejito pleno en !a de 10 de septiembre del mismo año, anunciar

subasta pública (dispuesta por la Alcaldía Presidencia con fecha 
de hoy) para contratar e! derribo y aprovechamiento de los mate­
riales de la finca números 1 y 3 dé la calle del Duque de Osuna, 
accesoria al callejón de Leganítos, número 8, con sujeción a los 
pliegos de condiciones redactados a) efecto y por el precio de pe­
setas 25.572,64. .

L ^  licitadoreS, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos cásqs bastanteado 
por alguno de ios señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como.fianza provisional la cantidad de 511,45 pesetas 
en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Municipal, 
acompañando o los respectivos resguardos los sellos correspon­
dientes al arbitrio municipal establecido, y ej rematante, lalléfini- 
tiva de 1.022,90 pesetas, que ie será devuelta a la  terminación dd 
.contrato, previa la cerfiíicáción correspondiente, siendo admisi­
bles para las fianzas, además de los valores consignados en el 
artículo 10 del reglamento, las cédulas del Banco de Crédito Local,

La subasta se verificará el día 2 de diciembre de 1942, a ¡as 
doce, en la primera Casa Consistoriai, plaza de la Villa, 4 (salón 
de Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o del Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, con las forma­
lidades establecidas en el artículo 15 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán en ei 
Negociado de Subastas de- la Secretaría y en las Tenencias de 
Alcaldía de los distritos de Chamberí y. Buenavista, en los días 
hábiles, desde ei siguiente al en que aparezca inserto este anuncio 
en el Boletín Oficial de la provincia hasta el anterior al en que ha 
de verificarse, durante las horas de diez de [a mañana a una de la 
tarde. ' ■

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaria (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a una, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra e! contrato prevenido eiyel real decreto de 20 de 
jumo de 1902.

El importe total de esta subasta será satisfecho por eí rema­
tante a los fondos municipales dentro de los diez dias siguientes 
a aquel en que se ie comunique dicha adjudicación.

Anunciada esta“subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el artículo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra ¡a misma reclamación alguna. .

Lo que se anuncia a! público para su conocimfento.
. Madrid, 3  de noviembre de 1942.— El Secretario, M. B erdejo , 
Saludo a Franco.'¡Arriba España! >

Modelo de pnoposielón

(que deberá extenderse en papel timbado del Esthdo de la clase 6.*, y al 
pres&ntarse llevar escritw en el sobre lo siguiente: -Pruposiciún para 
optar a la subasta para el derribo y aprovechamiento de los materiales de 
la finca números l y 3 de la caite del Duque de Osuna, accesoria al calle­
jón de Leganilos, número 3.>)

D ,..., que vive enterado de las condiciones de la subasta 
eti pública licitación para contratar el derribo y aprovechamiento 
de ios materiales de la finca números 1 y 3 de la calle del Duque 
de Osuna, accesoria al callejón de Leganítos, número 8, anun­
ciada en e! Boletín Oficial de le provincia del día... de..., confor­
me en lili todo con las mismas, se compromete a tomar a sa <&rgo 
dicho derribo con estricta sujeción a ellas. (Aquí la proposición en 
esta forma: por el precio íipq o con el aumento del... tarto por 
cielito —en letra— en el precio tipo.)

Asimismo se compromete a que iâ s remuneraciones mínimas 
que hanMe percibir los obreras de cada oficio y categoría emplea­
dos en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extra­
ordinarias no sean inferiores a los tipos fijados por la Junta creada 
por real orden de 26 de marzo de 1929. ■ .

Madrid,... de ... de 1942.

(Firma del proponente.}

,
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La excelen tfaima Comisión Municipal Permanente ha acordado,
, en sesión dé 5 de agosto último, cón- sanción dei Ayuntamiento 

Pleno en la de 28 de octubre pasado, aprobar los pliegos dé con­
diciones de la subasta que intenta celebrar para contratar la 
enajenación del solar propiedad de la .W la  sito en la esquina 
del paseo de las Acacias, 7, y calle de Martin de Vargas,

Los expresados pliegos de condiciones se. bailarán de mani­
fiesto en la Secretaría dei excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez dé la mañana a una.de-¡a 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio 
^aparezca inserto eii el Boletín Ofidlaí de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dicha subasta; éji la Inteligencia de que trans­
curridos los diez días antes mencionados no habrá ya lugar a re- 
clañiagión alguna, y se tendrán por desechadas cu an ta  én este 
caso se presénten,  ̂ . •

' Lo que se anuncia ál público en cumpiimiento de lo dispuesto 
en e! artículo 26 dd, reglamento de 2 de jiiüo de 1924 para la con­
tratación de,obras y servicios míinicipales, ) _ -

' Madrid, 4 de'noviembre de 1942. — El Secretario, M. B eroejo. 
Saludo a Franco. ¡Arriba España! ■ .

 ̂ . í; !!: ir

■ La excdehtísiun Comisión Municipai Permanente ha acordado, 
en sesión de 5 de agosto níttimo, con sanción del Ayuntamiento 
Pleno en la de 28 de octubre pasado, aprobar los píiegós de 
condiciones de la subasta que intenta*celebrar paTa contratar el 
derribo y aprovechamiento de los materiales de la finca núme­
ro 10 de la calle de Atauífo.  ̂ . .

Lps expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia*, 
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una dé la 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio apa- 
rezcá ilíserto en el Boletín O fic ia lá t  la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas redamácioties sean procedentes 
contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos los 
diez días antes mencionadós no habrá ya lugar a redamación al­
guna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre­
senten. .

Lo que se anuncia al público en cumpjimiento de lo dispuesto 
En el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servidos municipales.  ̂ ,

Madrid, 4 de noviembre de 1942.—El Secretario, M. B erdejo. 
Saludo a Franco. ¡Arriba España! ^

■■ ifL  ̂ -]t ^

Reglamento del Servicio de Calas, aprobado por el excelentí­
simo Ayuntamiento Pleno en 28 de octubre de 1942.

Artículo 1,“ La Oficina del Servicio de Cafas, dependerá de 
la Dirección de Vías Públicas y de su Auxiliaría técnica, y estará 
integrada, además del personal, tanto técnico com<) administra­
tivo. que dependa de la Dirección y de su Secretaria adminisira- 
tiva, por el que a continuación se detalla:

Un Ayudante perteneciente a la indicada Dirección y un Auxi­
liar técnico, así como de ocho Auxiliarás, tr-es Encargados, tres 
Ayudantes de Encargado y treinta RecorredorBs de calas,

Art, 2,® El Ayudante y el Auxiliar técnico serán funcionarios 
manicipales afectos a la Dirección de Vías Públicas, .

Art. 3." Los Auxiliares, Encargados, Ayudantes de Encarga­
do y Recorredores de'calas serón nombrados por la Alcaidfa 
Presidencia a propuesta de la Dirección dé Vías Públicas,

Tienen derecho a aspirar a estas plazas todos los dependientes 
municipales que lo deseen y pertenezcan a Servicios integrados 
en las Direcciones, de Obras Públicas y de Obras Sanitarias, 
siempre que puedan dejar de desempeñar la función que ies .bs- 
taba encomeudada en ellas sin que sea preciso nombrar otro que 
los sustituyan.

El personal del Servido de Calas tendrá carácter amovible, y 
la Alcaldía podrá separarlos de sus cargos por su libre voluníad.

vol vi en (í o entonces a reintegrarse oaquel de que procedan en 
iguales condiciones que en él se hallaban. ■

Se respetan los derechos de los actúales Encargados.de calas, 
cuyas pinzas han de amortizarse de acuerdo con la reorganización 
de Servicios. ■ .

Art. 4.° Todos estos dependientes^x:obrarán cop cargo a los 
presupuestos ordinarios dei Interior y dei Ensanche el. haber o 
jornal que-les corresponda con arreglo a su nombramiento.

. Art. 5 :“ Podrán percibir como piases, y siempre a propuesta 
de la Dirección de Vías Públicas, las-cantidades que se detallan á  
contiiiiiaciónl ' , •

Lós. Encargados y Auxiliares de calas, hasta un máximo de 
ocho pesetas diarias; lós Ayudantes y Encargados, hasta un má- _ 
xiino de seis pesetas diarias, y ios Recorredores de calas,- hasta 
un máximo de cinco pesetas diarias, de los conceptos específica­
mente indicados para estos pluses en los presupuestos del Interior 
y del Ensanche. ' ■ ,

Art. 6." Para el cumplimiento de las Ord.enanzas de exaccio­
' lies mpnicipaíes y del reglamento qqe regulan la tramitación de 

todas las peticiones realizadas por particulares o Empresas para 
efectuar opras en [a vía pública, se fijar . ■

; a)  En ¡as oficinas dé la Dirección de Vías Publicas existirá 
un ítervicio de información, ,

En dicho Servicio de Ihformación se proporcionarán los im­
presos de solicitud de licencia para ías obras que hayan dé eféc- 
toarse en la vía pública.

El dependiente encargado de este Servicio, asesorará asimis­
mo a los contribuyentes en cuapto sé relaciona con la redacción, 
tarifadón y penalidades en que pueden incurrir caso de no ajus^ 
tarse Ip petición que formulen a las bases de las vigentes exac­
ciones municipales, , .

b) Previos estos asesoramientos, lo í contribuyentes éxten- ■ 
derán la oportuna solicitud -de licencia en instancia que se pre- ' 
sentará en ia ventanilla de la Secretaría administrativa'de íá 
Dirección de Vías Públicas, la cual procederá'a efectuar ia valo­
ración provisional de losvderechos que han de satisfacerse por
^  licencia de apertura y reconstrucción de los desperfectos 
corre'spondientés a los pavimentos afectados.
' E! encargado de esta ventanilla trasladará la instancia a la 
Auxiliaría técnica de la Dirección de Vías Públicas, la cual, con 
ios asesoramientos que estirae pertinentes, dará cuenta al Direc­
tor de Vías Públicas para que emita el informe que considere 
oportuno. • -

Se remitirá inmediatamente la solicitud.a la Administración de 
Rentas, que revisará la previa liquidación y, sí la encuentra- coñ- 
forme, expédirá.el recibo dé pago de la totalidaíl de Itfs derechos 
liquidados con carácter provisional, debiendo pasar a continua­
ción el expediente a la Secretaría administrativa de la Dirección 
de Vías Públicas para que expida ia licencia solicitada, por dele- 
gacióii- de ia Alcaldía Presidencia, entregando el expediente al , 
Ayudante encargado de calas, quien lo conservará én sn poder 
hasta-que por los Encargados se formule la correspondiente hoja 
de cargo, pasando él citado expediente de nuevo a la Secretaría 
administrativa para que practique la liquidación definitiva.

c) LÍevátios a efecto los anteriores trámites, será remitido
el expediente níievamente a la Administración de Rentas para 
que se proceda al cobro de la diferencia (s.i la hubiere) y al ar­

'  chivo del mismo. ,
. Art. 7 ,“ S i se tratase de canalizaciones generales, estaciones 

subterráneas, pozos de ventilación y en general toda obra que 
no sea consecuenda de averías producidas en el-suelo o subsue­
lo, deberá, para poder la Dirección de Vías Publicas expedir la 
licencia; recaer previamente acuerdo municipal.y haber abonado 
el interesado todos ios derechos correspondiente^á la obra que 
trata de ejecutar. .

Art. 8,“ Las tariíaciones,,tanto de carácter provisional como 
' definitivas,, que se han de realizar en la Dirección de Vías Públi­

cas, serán revisadas y réciificadas por la Administración de 
Rentas si existiese error, ya qiíe es función'específica de dicha 
Administración, la señalada tarifadón, de acuerdo con las ürde-
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nanzas de exacciones, tomando como base los estados de dimen­
siones y clases de pavimento remitidos por el Servicio técnico de 
la Dirección de Vías Públicas.

ATRIBUCIONES DEL PERSONAL AFECTO AL SERVICIO 

. 'D E  CALAS

!:< Art. 9,“ Ayudante encargado "del Servicio de C a las. — E] 
-C;, Ayudante encargado del Servicio de Calas será nombrado por la 

Dirección de Vías Públicas entre ios de esta categoria afectos 
a sil Servicio, y dependerá directamente de la Dirección y de su 
Aiixiliaría técnica.

Tendrá como misión la de inspeccionar a todos los Encarga­
dos, Ayudantes de Encargado y Recorredores de calas, dijndo 
instrucciones a ios mismos sobre la forma en que deberán efecu- 
tar su misión, e indicando tos documentos que deberán llenar; todo 
ello de acuerdo con las instrucciones recibidas de la Dirección.

Informará a la Auxiliaría técnica de la Dirección de todas las 
peticiones relacionadas con las obras que hayan de.ejecutarse en 
la vía pública que requieran su asesoramiento.

Conservará bajo su custodia los expedientes basta que porlos 
Encargados de calas se formulen las liojas de cargo, base para 
que por la Secretaría administrativa de la Dirección se efectúe 
la liquidación definitiva, debiendo realizar las comprobaciones 
necesarias sobre los datos consignados en las referidas hojas de 
cargo. ■

Llevará nota de los expedientes e incidencias del servicio'
. .que puedan ser precisos ulteriorpiente para cualquier comproba- 

•ción técnica. .
Informarás la Auxiliaria técnica de la Dirección de,cuantas 

incidencias surjan en I? tramitación'de los expedientes que naz­
can de las obras que hayan de ejecutarse en la vía pública.

Tendrá a su cargo la inspección de las obras afectas al Servi­
cio Calas, para cuyo fin la Dirección haré contribuir en esta 
labor a todo el personal técnico afecta a la misma.

Informará a la Secretarla técníc-a dp cuantas deficiencias ob­
serve en el cumplimiento de las exacciones, para que ést_a 
cuenta a su v ez  ai Director de Vías Pública, quien podrá pro­
poner las sanciones correspondientes, de acuerdo con las exac­
ciones, -

Despachará diariamente con ios Encargados de calas o Ayu­
dantes de éstos cuantas incidencias se hayan producido el dia 
anterior, recibiendo los partes, que todos ios días deben en-, 
fregarle. ' ' , . ■ . '

,Art. 10. Aicviliar técn ico.—EÌ Auxiliar técnico'será designa­
do por la Dirección de Vías Públicas entre el personal afecto a la 
misma.

Su misión consistirá en colaborar con los Ayudantes encar­
gados del servicio de calas en ei desempeño de las labores afec­
tas ni mismo. '

Art. l l .  Secretaría adm im stratw a.—L e  Secretaría adminis­
trativa tendrá a su cargo ia tarifación de ¡as solicitudes reíacio- 
nadas con las obras que hayan de ejecutarse en !a vía pública, 
dándoles la tramitación que se indica en el presente réglaniento y 
de acuerdo con ías exacciones municipales. '

Expedirá las licencias para esta clase de obras de acuerdo con - 
la Dirección, y practicará las liquidaciones definitivas en todos 
los expedientes, estando a sú cargo cuantas misiones competen 
a la Administración. ,

Art, 12. Auxiliares rfe caíos.-—Los Auxiliares de calas de­
penderán de la Secretaria administrativa y realizarán todas las 
funciones inherentes a la tramitación de los partes,'hojas de cargo 
y cuantas anotaciones sean necesarias para la. buena marcha del 
servicio, ■ ■ ' ' .

Art. 13. E ncargados d e calas. —Los  Encargados de calas 
tendrán a su cargo ia inspección del. sector que se les asigne y la 
de ios Recorredores a sus órdenes, en cuyas misiones íes ayuda­
rán los Ayudantes de Encargado.

Presentarán personal y diariamente, a la liorá que se Jes seña­
le, los partes que les entreguen los Recorredores, y redactarán

[as hojas de apertura y tapado de calas en los diversos-impresos 
confeccionados para estos fjties, como asimismo, las denuncias e 
incidencias que surjan en el desempeño de su misión.

Exigirán y harén exigir a ios Recorredores a sus órdenes lá 
presentación en ios puntos de obra de la'licencia o permiso de 
urgencia necesarios para la apertura de calas, suspendiendo las 
obras si careciesen de estos documentos, y en generai harán 
cumplir eñ la vía pública las diversas disposiciones establecidas 
en las exacciones y Ordenanzas municipales, . . .

Art. Id. Ayadatites de E ncargado d e c a ía s .—L os  Ayudantes 
de Encargado dé calas tendrán como misión la de*'cooperar con 
los Encargados de calas en las misiones a los mismos confiadas.

A rt. 15, R ecorredores d e  ca las  —Los Re corred ores de ca­
las afectos a las órdenes de cada Encargado tendrán como mi­
sión lff45 recorrer diariamente el sector que se íes asigne por ei 
mismo, dan4o cuenta a éste de cuantos rompimientos, accidentes, 
averías, etc., se produzcan en ios pavimentos afectos a su demar­
cación, efectuando las mediciones precisas, expresando la clase 
de pavimento, motiyo y causante, procurando que las medidas 
tomadas sean lo más exactas posibles, a fin de que por su Jefe  
inmediátó puedan ser redactados ios oportunos partes, ■
' ‘Madrid, 28 de octubre de 1942,—El Secretario, M. B erdejo. 

Saludo a Franco. ¡Arriba España! '

. *  *  *  . ‘X . '

, ' A N.U N C 1 O S
En cumplimiento de acuerdo de ja  Comisión Munjcipat Per­

manente de 5 de agosto de 1942, sancionado por el Ayuntamiento 
Pleno en 28 de octubre del mismo año, se convoca por el presen­
te concurso entre funcionarios de! Cuerpo de Contabilidad del 
exc'elentisimo Aynntanieató para proveer la plaza de Tesorero- 
Contador, con sujeción a las siguientes ■■

' B A S E S  ' ■

Primera. Se convoca concurso' para proveer la plaza de 
Tesorero-Contador dé la Corporación municipal, dotada con eí 
haber anual de le.-lOO pesetas. '

Segunda. El que resulte designado disfrutará como gratifi­
cación la correspondiente a la Jefatura de Sección que desempeñe 
directamente. _ ■.

Tercera, Podrán concurrir a] concurso Unicamente los fun­
cionarios del excelentísimo Ayuntamiento de .Madrid en activo 
pertenecientes ai Cuerpo de Contabilidad que cuenten por lo 
menos cón diez años de servicios prestados'de una manera 
efectiva,

Cuarta. Se reconocerán como méritos preferentes, que el 
Tribunal podrá estimar con la prelación que estime conveniente: 
poseer el titulo de Profesor mercantil, pertenecer al Cuerpo de 
Interventores de la Administración- local, poseer el título de 
Abogado, los cargos servidos dentro de la Corporación nmnici- 
pal y certificación de estudios de índole económica; todos ellos 
debidamente comprobados.

Quinta.' El Tribunal que ha de juzgar pl concurso estará 
presidido por el exceleiTtisimo señor Alcaide Presidente, que 
podrá delegai* en t !  Teniente Alcalde Presidente de la' Comisión 
de Gobierno interiot* y Personal; por el Tehiente Alcaide Presi­
dente de la Comisión de ffacienda, por el Secretario general de 
la Corporación y por el señor Interventor de fondos de la misma. 
Actuará dé Secretario, sin vozJii voto, él funcionario que desig­
ne la Secretaría Genera!. ' ~ ‘ ' -

Sexta. Los aspirantes presentarán sus instancias en el Regis­
tro general del excelentísimo Ayuntamiento, en el plazo de veinte 
días, acompañadas de cuantos documentos.span necesarios.

* El plazo comenzará a' contarse a partir de la publicación del 
anuncio en e! S oletIn del A yuntamiento oe M adrid. ■

Séptima. El Tribunal presentará su propuesta dentro dei pla­
zo de diez días, a contar desde aquel en que termine él de prer 
aentációh de solicitudes; y
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Octava. La Comisión Municipal Permanente se reserva la 
facultad de declarar desierto el concurso. ,

Ló que se,anuncia al público a los efectos oportunos.
Madrid, 6 de noviembre de 1942,—El Secretario, M, B brdejo. 

Saludo a Franco i.‘\rrlbn España! ' .

Las personas que Se consideren perjudicadas por dicha instala'- 
dón expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante e) 
^rmino de ocho días, n contar desde el de. la fecha de publícadún 
del presente.anundo, lo que estimen conveniente.

Madrid, 9  de octubre de 1942. — El Secretario, M. B erd bjo . 
Salüdoa Franco. ¡Arriba Espafífll® .

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto eti'la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oflciai 
de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo municipal, 
de 28 de octubre ultimo, por virtud del cual se incrementa en la 
suma de-716.326 pesetas el concepto 15 del vigente presupuesto dé 
■gastos del Interior, destinado al pago de las ObIigáí^jí)nes amor­
tizadas en el sorteo del mes dé septiembre último del Empréstito 
Villa de Madrid de 1941, médiante transferencia de dicha suma de 
Ips concep os 15 y i8 del mismo presupuesto, ejt la proporción 
de 398,689 y 317,637 pesetas, respectivamente. •

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 2 de noviembre de 1942.—El Secretario, M. B e r d e jo . 

Saludo a Franco. ¡Arri.ba España! - ^
■ i ■ ■ ■

 ̂ ijc

El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebfad^el día 16 de abril 
ultimo, sancionó el acuerdo de la excelentísima Comisión Mutiíci-' 
pal Permanente, adoptado en 28 de marzo anterior, para la aplica­
ción y percepción de contribuciones especiales y la aprobación de 
las cuotas que han de satisfacer los propietarios de las fincas en­
clavadas en las calles del Marqués de Villamejor y San Eugenio 
por las obras de renovación del pavimento e instalación de aceras 
en dichas vías. ' . .

, Lo que en cumplimiento de las disposiciones vigentes se anun­
cia a! público para que los interesados puedan examinar el corres­
pondiente expediente en la Sección de Hacienda (Negociado de 
Contribuciones especiales), de once de la mañana a una déla tarde, 
y formular las reclamaciones que a su derecho convengan dentro 
del plazo de treinta días hábiles y los siete siguientes, a contar 
desde la fecha en que aparezca inserto el presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, .

Madrid, 6 de noviembre de 1942.—El Secretario, M. B erdejo, 
Saludo a Franco. ¡Arriba España! . •

¡4; !fc :ft /

El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrnda el día 25 de junio 
último, sancionó el acúerdo de la excelentísima Comisión Munici­
pal Permanente, adoptado en 12 de mayo anterior, parata aplica­
ción y percepción de contribuciones especiales y la aprobación de 
las cuotas que han de satisfacer los propietarios dé las fincas en­
clavadas en la ronda del Conde Duque por las obras de reforma 
del alumbrado público de dicha vía.

Lo que en cumplimiento de las disposiciones vigentes se anun­
cia al público para que los interesados puedan examinare! corres­
pondiente expediente en la Sección de Hacienda (Negociado de 
Contribuciones especiaíes), de once de la mañana aúna de la tarde, 
y formular las reclamaciones que a su derecho convengan dentro 
del plazo de treinta días hábiles y los siete siguientes, a contar 
desde la fecha en que aparezca inserto el presente aimdo en el 
Boletín O ficial de la provincia.

Madrid, 6 de noviembre de 1942.—E! Secretario, M. B erdejo. 
Saludo a Franco. ¡Arriba España! ■

En ciimpl¡miento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Félix Montes 
proyecta instalar tres electromotores con fuerza total de cuatro 
caballos en la casa número 15 de la calle de Roma.

■ . ■  ̂ lí ♦ * .

En cumplimiento a lo dispuesto en ¡as Ordenanzas municipa!es 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Eladio Sainz 
Pereda proyecta instalar una cafetera de presión en la casa nú­
mero 3 de la calle de López de Hoyos, '

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha iffsta- 
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 10 de octubre de 1942,— El Secretario, M. B erdejo. 
Saludo a Franco. ¡Arriba España! '

En cumplimiento a ¡o dispuesto en ¡as Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público queD. Ciriaco Ibáñez 
González proyecta establecer una fábrica de aglomerados de for­
ma ovoide en la casa número 3 de la calle de Castillejos.

Las personas-que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contaf desde si de la fecha de publica­
ción del presente aniindo, lo que estimen conveniente.

Madrid, 26 de octubre de 1 9 4 2 .-Er'Seiyetario, M. V erdejo. 
Saludo a Franco. ¡Arriba España! .

. En cumplimiento a lo dispuesto en lai Ordenanzas nmnicipalea 
de la Villa de Madrid, se anuncia alpúblico que D. Manuel Tmeba 
Velasco proyecta establecer un almacén de carbones vegetales y 
leñas por mayor, con venta por menor, en la casa número 143 de 
¡a calle Alcalá, ■

. Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 28 de octubre de 1942.— EKSecretario,’ M- B erósjo. 
Saludfl a Franco. ¡Arriba Españal

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municípalee 
-de !a Villa de Madrid, se anuncia ai público que D, Severino del 
Valle Cuesta proyecta establecer una fábrica y venta de fornitu­
ras por mayor e instalar dos electromotores con fuerza total de 
cuatro caballos en la casa número 231 de la calle de Alcalá.

-> Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante 'a Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 28 de octubre de 1942,—El Secretario, M. B erdejo . 
Saludo a Erando, ¡Arriba España!

* * *  .

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ortjenanzás municipales 
de ¡a Villa de Madrid, se anuncia al público que O, Ramón .Vale 
Orozco proyecta establecer una imprenta e instalar dos electro­
motores con fuerza total de'un caballo en la casa húmero 44 de la 
la calle del Barquillo. .

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden-
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eia, durante ef término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 28 de octubre de 1912.—Ei BeÌiretario, M. B kbdejo, 
Saludo a Franco ¡Arriba Espaiía!

En cumplimiento a ío dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se' anuncia al ’público que D. Raúl José 

■ Asensio proyecta establecer una fábrica de agujas para hacer me­
dias e instalar un electromotor de-0,06S caballos de fuerza en la 
casa número 26 dé la calle de Cea Bermúdez.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria D instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contardesde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 28 de octubre de 1942 —El Secretario, M. B eboejo. 
Saludo a Franco, ¡Arriba España! .

. S: SI _S¡

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se aniincia-al público que doña Dolores Car­
din García proyecta instalar cuatro electromotores con fuerza total 
de siete caballos en la.casa número 3 de la calle de Noblejas.- ,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen convénientt,

Madrid, 29 de octubre de 1942.—El Secretario, M. B erdejo. 
Saludo a Franco, |Arr|ba España!

. ■ # * ■■

En cumpliinietito a lo dispuesto en las Ordenanzas mamcipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Víctor Púeche 
proyecta instalar cuatro electromotores con fuerza total de 16 ca­
ballos en la casa número 15 de la calle de Azcona. ■

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante 1s Alcaldía Presidencia^durante 
el término de ocho días, a 'cóntar desde el de la fecha de piibüca- 
cíón dei presente anuncio J o  que estimen conveniente.

Madrid, 30 de octubre de 1949,—El Secretario, M. B érdejo. 
Saludo a Franco. ¡Arriba España! ■

! *  í: 5(=
. - «

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas mumeipafes 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Jerónimo 
Benito Hernández proyecta establecer una carbonería en la casa 
número 41 de la calle de Joaquín María López,

Las perspnas qiie se consideren neriudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de ócho días, a contar desde el de !a fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 31 de octubre de 1942,—El Sécretario, M, B erdejo. “ 
Saludo a Franco. ¡Acriba España!

 ̂ t(t

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipaies 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Domingo 
Diez Sanz proyecta establecer una fábrica de barnices y desinfec­
tantes e'insecticidas en la casa-número 22 de la calle de Juan 
Antón. '

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de odio días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente pnuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2-de noviembre de ]942.-^EI Secretario, M. B erdejo, 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesta en las Ordenanzas municipales 
déla Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Antonio Her­
nando Pastor proyecta establecer un taller de cerrajería coir equi­
po de soldadma e instalar dos electromotores con fuerza total 
de 1,75 caballos en la casa número 19 del paseo Imperial/

Las personas que se consideren perjudicadas por diclias indus­
tria e ¡nstalEción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término deocho dfás, a contar desde el déla feclia 
de publicación dei presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2 de noviembre de Í942.—El Secretario, M. B erdejo. 
Saiudo a Franco. ¡Arriba España! ,

' . . íf; íí; i{: .

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de !a Villa ^  Madrid, se anuncia ai público que D. Ferijatido Ca- 
lahorra'Nieto proyecta establecer una fábrica de camas con equir 
po de soldadura e instalar dos eleptromoíores con fuerza total 
de 5,50 caballos en la casa número 3J de la calle de Alcántara.

Las personas que se consideren perjudicadas por diclias indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de [a fecha 
de publicación,del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2 de noviembre de 1942.—El Secretario, M. B erdejo. 
Saludo a Franco. ¡Arriba Españal ■

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la-Villa de Madrid, se anuncia ái público que D. Sebastián Gó­
mez Garrido proyecta establecer una droguería, perfumería y 
fábrica de perfiiraes en la casa número 20 de la calle de Ca- 
latrava, "

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, !o que estimen conveniente.

Madrid, 4 de.noviembre de 1942,—El Secretario, M. B erdejo . 
Saludo a Franco. ¡Arriba Españál

 ̂ ift ifi

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Nicasio Ba- 
rahona Llana proyecta establecer una casquería en la casa ,nú. 
mero 102 de la calle de Castellò.

Las peVsonas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante, 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncioí io que estimen conveniente.

Madrid, 5 de noviembre de 1942.—ói Secretario, M, B erdejo. 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!

¥  ̂ sjf

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipaies 
de la Villa de Madrid, se anuncia aí público que D. Bonifacio Iz­
quierdo Teresa proyecta establecer un café bpr con cafetera ex­
prés en la casa numero 76 de la calle de Ayala.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de'la fecha depubüca- 
ción de) presente anuncio, lo que estimen conveniente, *

Madrid, 5  de noviembre de 1942 .— El Secretarlo, M. B erd ejo . 
Saludo a Franco, ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas miinicipales 
de là Villa de Madrid, se anuncia aLptiblico que D. Pedro Joaquín 
Pérez González proyecta establecer un taller de zapaltro a me­
dí e instalar un electromotor de 0,50 caballos de fuerza en la 
casa número é6 de la Avenida del Doctor Federico Rubio y Gali.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indùs­
tria e instalación expondrán por escrito ante In Alcaldía Presiden-
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ciii, ducantc el término de ocho d(as  ̂a contar desde e) de la fecha 
de publicación del presente anpndo, lo qiie estimen conveniente,

Madrid, 5 de noviembre de 1942.—E1 Secretario, M. B erdejo, 
Saludo a Franco. ¡Arriba España! .

St ■ !íí If: ‘' ■

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Venancio Ruiz 
Vista proyecta establecer una droguería y períumeria en la casa 
número? de la calle de Monte Esquinza.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, ló que estimen conveniente.

Madrid, 5 de noviembre de 1942:—El Secretario, M. B e r d e j o . 
Saludo a Franco, ¡Arriba España! '

En cumplimiento a lo dispuesto en íás Ordenanzasmunicipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Adolfo Pérez 
López proyecta establecer un depósito de catbones en la casa nú­
mero i 1 de la calle de Luciente.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicho depó­
sito expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a.contar- desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 5 de noviembre de 1942,—El Secretario, M. B eroejo. 
Saludo a Franco, ¡Arriba España! *

■ : * ; ( ! *  ; ,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Mradrid, se anuncia al público que D, Agustín Mo­
ran Potallo proyecto establecer un almacén dé maderas en la casa 
núniero 41 del paseo del Canal.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, darante 
el término de ocho días, a contar desde él de la fecha de publica­
ción del presente ánuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 6 de noviembre de 1942.—El Secretario, Xí. B erdejo. 
Saludo a'Franco. ¡Arriba Espafial • ,

. ■ *  *  *  , .

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Albino Escri­
bano (S . A.) proyecta establecer una fábrica de chocolates, cara­
melos y tostadero de café e instalar cinco electromotores con 
fuerza total dé 70 caballos en la casa nümerd 137 de la calle de 
López de. Hoyos,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presiden­
cia, durante el tériiiino de ocho días, a contar desJS el de ia fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 6 de noviembre de 1942,—El Secretario, M. B erdejo . 
Saludo a Franco. [Arriba España! ..

I )|t

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia a! público que Autobuses Mar-t 
tínez(S. A.) proyecta establecer un taller de ajuste,con equipos 
de soldadura eléctrica y autógena e instalar tres electromotores 
con fuerza total de 3,80 caballos en la casa núniero 10 del paseo 
de Santa María de la Cabeza. ,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito-ante la AIcaldia Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde d  déla fecha 
de publicación del presente aTuincio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 6 de noviembre de 1942.—El Secretario, M. B erd ejo . 
Saludo a Franco, ¡Arriba España!

' E D I C T O
En cumplimiento de providencia dictada en esta fecha por el 

señor Juez encargado de ia depuración políticosocial del personal 
jornalero del Servicio de Parques y Jardines de este excelentísimo 
Ayuntamiento, se cita por el presente a D. Domingo Belloso Col­
menar para que en ei improrrogable plazo de ocho días, contado 
a partir de la publicación de este edicto en el B oletín del Ayun; 
TAMiEHTo DE Madrid, comparezcs en este Juzgado, calle de Calde­
rón de I b Barca, número 2, de nueve deis mañana a'una de la tar­
de, con objeto de que se ratifique .en su caso pn la dedaracióh 
jurada preseútada, bajo apercibimiento de que de no hacerlo' se 
seguirá la tramitación del expediente en rebeldía, sin nuevas 
citaciones. . * . ■ .

Madrid, 5 de noviembre de 1942.—Él Secretario, K. Vetasto. 
V.° B .“; e! Juez, M. Bérnabé. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

' , ̂ 4; )|c ](c

SUBASTAS Y CONCURSOS
pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 
y fecha en que termina la presentación de proposiciones;

• t’’ectiaa

1 diebre.

7 novbre.

17

7 diebre.

Objeto de las subastas y concursos

. S UB AS T A

Derribo y aprovechamiento de los ma­
teriales de la finca números 1 y 3 de 
la calle del Duque de Osuna, acce­
soria al callejón de Legatiito's, 8, 
Precio tipo................................... ..........

coNCüssos 
Construcción de 2;500j sepulturas de 

varias clases y muros de,contención 
en el Cementerio de Nuestra Señora 
de la Almádena.—Plazo de admisión 
de proposiciones: veinte días hábi­
les, que empezarán a correr y con­
tarse desde el simiente al en que 
aparezca el aniincioen zXBoletin Ofi­
c ia l det E stado  y terminarán en la 
fecha que al m argen se indica.
Importe calculado.................... ..

Concesión y explotación durante cin­
co años de un puesto dedicado a la 
venía de café, té y refrescos en ei 
Mercado Central de Patatas (planta 
baja de! Mercado de la Cebada). 
Plazo de admisión de proposiciones; 
diez días .hábiles, que empezarán a 
correr y contarse desde el siguiente 
al en que aparezca él anuncio en el 
Boletín Oficial delaprovinciay ter­
minarán en la fecha que al margen se 
indica.—Segundo concurso,-Canon
anual............................ ................ ..

Arriendo y explotación durante quince 
años del quiosco para la venta de 

' flores*sito en la Avenida de Calvo 
Sotelo, frente a la iglesia de San 
Pascual (actualmente puesto).—Pla- 

:  zo de admisión de solicitudes: un 
- mes. que empezará a correr y con­

tarse desde el día siguiente al en 
que se publique el anuncio en el 
B oletín pe l  A yuntamiento de M a­
d r id  y'terminará en !á fecha que al 
margén se indica.—Canon anual.. .  

Arriendo y explotación durante quince 
años del quiosco para ia venta, de 
periódicos sito en la calle de Alca- 
ió-Plaza de la independencia; y para 
la venta de flores sito en la plaza de 
Chamberí.— Plazo de admisión de 
solicitudes: un mes, que empezará a 
correr y contarse desde el día si­
guiente al- en" que se publiqué el 
anuncio en el B oletIn del A yunta­
miento DE M adrid y terminará en lá 
fecha que al margen se indica.-Ca- 
non anual para cada quiosco... . .  C 

Arriendo y explotación durante quince 
años de los quioscos para la venta 
de periódicos sitos en la glorieta

P esetas

25.572.64

2.000.000

1.500

1.800

1.500
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Fechas

7Tdícbre.

Objeto de las subastas y poactirsos Pesetas

de la Igíesia-Eloy 'Gonzalo, en la 
plaza de Chamberí, en Cuatro Ca- 
minos'Ratmtmdo Fernández Villa­
verde, en Serrano-Lista, frente el 
número 70; en Serrano-Diego de 
León, en Atocha, frente al núme­
ro 122; en la glorieta del Emperador 

* Carlos V (antes Atociia)-Ministerio, 
en. la plaza de. España-Avenida de 
José Antonio y en la glorieta de San 
Bernardo-Alberto Aguilera. Para la 
venta de^refresco^itos en el paseo 
de Rosales, éntre las calles de Ecija 
y Lisboa; en el paseo de' Rosales, 
entre la ícalles de Quintana y Buen 
Suceso; en la plaza de Bilbao,afren­
te al número 1; y para la venta de 

. flores sitos en la plaza de Bilbao- 
Clavel y en la glorieta de Bilbao 
(acera de los impares)-Luchana. 
Plazo de admisión de solicitudes: un 
mes, que empezará a correr y con­
tarse desde el dia siguiente al en 
qué se publique el, anuncio en el Bo'

' LETtn DEL Ayuntamiento de M adíhd 
y teTminará en la fecha que al mar­
gen se indica. — Canon anual para
cada quiosco................................... ..

Arriendo y explotación durente quince 
aflds de ¡os quioscos ' para la venta 
de periódicos sitos en la plaza de 
Tirso de Moüna-Colegiata, en Ge­
neral Martínez Campos-Migue! An­
gel, en Serrano-Joaqutn Costa, en 
Conde de Penal ver-Lista, en Argu- 
niosa, frente al número I; en la pla­
za de Cascorro, rinconada, frente a 
la estatua; en Puerta Cerrada, entre 
Latoneros y Tintoreros; en laPuerla 
de Toledo, solar frente al Mercado 
de Pescados, y en Marqués de Ür 
qui)o-Eerraz. Para la venta de refres 
eos sitos en la plaza de San Millán 
y encías Vistillas-Gabrie! Miró; y 
para !a venta de florès sitos en la 
plaza de Provincia, entre las calles 
de Atocha y de la Bolsa, y en la glo­
rieta de Quevedo,—Plazo de admi­
sión de solicitudes: un mes, que em­
pezará a correr y contarse desde el 
día siguiente al en que se publiquÉ. 
el anuncio en el B oletín 'DEL Ayun­
tamiento DE M adrid y terminará en 
.la fecha que al margen se indica. 
Canon anual para cada quiosco........I

. ---O'

Fechas

1,200

Objeto de las subastas y concursos Pesetas

900

7 diebre. Arriendo y explotación durante quince 
años de los quioscos para la venta 
de periódicos sitos en Joaquín Gar­
cía Morato-Rfos Rosas, en Palos de 
Moguer-Delicias y en lai ronda del 
Conde Duque; y para ia venta de re­
frescos sitos en la Dehesa de la .
Villa, a la izquierda de la Avenida . 
de Alfonso XIII; en la Déliesa de la 
Villa, bifurcación de le carretera de ■
bajada a Puerta de Hierro, próximo .
a la acequia del Canal del Norte; én 
la Dehesa de ia Villa (Francos Ro- 
drfguez)-Avenidade AlfonsoXIII;en .
la calle de Ibiza y en la glorieta de 
Embajadores, frente al bulevar, de­
trás de la estación del Metropolita­
no,—Plazo de admisión de soücitu- 

'des: nn mes, que empezará a correr 
y contarse desde el día siguiente al 
en que se públfqae el anuncio en el .
B oletín del A yuntamiento de Ma­
DRiD y terminará en la fecha que al .

- margen seindica."Canon anual para 
cada quiosco........................................ .. 720

P am  reclam aciones por cinco d ías hál/iles, •
que em peearáa a  correr y contarse desde  
el siguiente al en que aparezca el anuncio 
en el Sol et in Oficial de la propínela y  '
terminarán en la  fecixa que a l margen

, se indica; ' '
9 novbre. Concurso de obras de construcción de 

un edificio destinado, a Inspección de 
Arbitrios en las Ventas del Espíritu 
Santo (carretera de Aragón).—Pre- .
do tipo--------- .......................................  232.900,82

Para  rac/onjocfo.Tes por diez dtaa hábiles, 
qtie em pezarán a correr y  contarse desde  
el sigi lien te á l en qite apurezea e l am m eio 
e;i el Boletín OFicinl d e la provincia y 
terminarán en tu fecha que a l margen  

se  indica; ■
14 novbre. Subasta de! derribo y construcción de 

un muro de contención y-cerramien- 
to, asi como e! de! muro testero de 
la nave destinada a carpintería en 
Talleres Generales, sitos en la calle 
de Méndez Alvaro, I34."Pfecio tipo. ■ 15215.^,03

17 Subasta para la enajenación de! solar 
propiedad de la Villa sito en el paseo“ 
de las Acacias,.'7, esquinas la de

. Martín de Vargas.—Predo tipo___  ■ 90.089,72
17 Subasta del derribo y aprovechamien­

to de los materiales de la finca nú­
mero 10 de la calle de Ataúlfo.--Pre­
cio tipo.................................................... 20,000

Tarifa-de anuncios oficiales
Pesetas

Relativos a subastas y concursos, línea.......................................................' ......... ........................................................  ' 3,50

Idem al hallazgo de objetos en !a vía pública, línea.............. ...'..................... - ....................... ................................  0,50
. . ■ ■ ■ w  -

Idem a Instalación de motores, ascensores, montacargas y otros análogos, apertura de establecimientos

■insalubres, peligrosos e incómodos, y demás qué se publiquen por disposición de la Alcaldía

Presidencia a los fines de la licencia solicitada, línea............... ................... ................................ .....................  ] ,50

Las suscripciones se entenderán por trimestres, completos, a contar desde los Fneses de enero, abril, julio

y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha en que se  realicen.

S E C C I Ó N  D E  C U L T U R A  E I N F O R M A C I Ó N . — A R T E S  G R Á F I C A S  M U N I C I P A L E S


